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Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO MarginaJes

M",rginales

42.112- :'2'.117

42.118

INSTRUMENTO de Adhe,sión al Acuerdo Eump::,_o
sobre Transporte lnterna.etonnl de Mercanc¿as p~~

ligrosa" por Carretera (A. D. RJ, hecho Fln Ginebra
el 30 de septiembre de 1957. (Conl-inuación.)

Transporte en contenedflfe<;

11 Los únicos bultos que 50 pued0:n txansportar
en contenedores son los que ,~{}ntel]g¡H: mLlr.Llj¡~i:i

de los apartados L", 3,'" Y 5.º
2} Los bultos que contenganmaterías de los

E:::,artados. 1," y 3.", asi como las materias del
apartado 5.", tales como se definen en el mar~

ginal 2.457 (I) fU Y b> del a:uexo A. cuando se
hayan envasado cortforme a las'disposiciones del
m ....rginal 2.457 f2} del anejo A estarán sometidas
a las condiciones siglt~entes:

a) si el contenedor no conUcne más que bultos
de la categoría I~BLANCA; se considerará a su
vez como perteneciente a dicha categoría; si con
tiene bultos de las catego:ria$U-AMAIULLA o
IlI- AMARILLA con o sin >üttos de h"l. categoría
I-BLANCA. se considerará (:omo perteneciente a
las categorías Ur~AMARrLLA o n·AMARILLA.
según que el total de 10:s índices de transporte
de bs. bultos que contengan 'sea' o no superior
a. 0,5- la intensidad de dosfsde la r.-adiaclón
emitida por el oontetiedorno' deberá ser en nin
gÚ'1 momento deltraúsporte superior a 200 mR/h
o equivalente en ningún puntó de su suporficle
exterior;

b) el con1enerlor será tratado como un bult-o
d<.c la categoría qUe se le haya atribuido, de
aCL.E'rdo con lo senalado .en el anterior aparta
do al,

cl la suma de las actividad8s dúl contenjdo
de Jos bultos, con::;tltuidos por 'envases dO' tipo A,
no deberá ser sllperior a Jos límites indicados
en €', margínal42AOl (2) q}; ade-rriá:i-, 'si el con·
ten~d0r contiene bultos' -en los Que haya mate
ria.s fislonables- distintos de l-o~ de las clases de
seguridad nuclear'I, U o tn deberán reSpciars6
para cada contenedor las condicion~'s espücíficas
en el marginal. 2456 (2) a) , el ó dJ del anejo A.

3} Los bultos que contengan :materias del apar
tado 5.", envasados, seg:ún 1 marginal 2.457 t3}
del a,1ejo A. únicaffienfé podr¿ntransportarse en
con!~iledores como cargamento 0otilpl-eto y como
bu:-:üS compl'endidos en ela,partado 2,457 (3). El
conc8nedor deberá ser del tjcpo cerrado de pa
redes macizas.

4} Las materias del apartado 5." únicamente
podrán transportarse a granel en contenedores,
como cargamento completo y como bultos- com
prendtdos -en el.apartado- 2.4$1 (:!), EI'contenedor
deberá ser del tipO cerrado deparedas macizas
metálicas que garantice: que nQpUOOe producirse
fuga alguna demateTias e-n.lasconclidones nor
majes de transporte.

5) Las etíq¡¡etas que llayan de colocarse sobre
los contenedores qUe. contengan bultos depende
rán de la categoría qUE!: ~, l:ehaya atribuido. de
acuerdo coil 1al;! disposiciones del párrafo (2) dei
presente marginal; se consignará:

al en el epigrafe "Contenido"':

D si todos los bultos tienen un contenido idén·
tico, el que figure en el epigrafe correspondiente
de las etiquetas de los mismos;

ii). en caso contrario, la menoión ..materías
radiactivas diVersas de los grupos....;

b) en el epígrafe de la actividad y como índice
de transporte: respectivamente la suma de las
focti'.'idades y la de los índices de transporte de
los bultDs cargados en los contenedores.

42,119-- 42.120

42,121 T!'ansporte en visternas

Las materias de baja actividad espocifica indi
cadas en el marginal 2Aj7 (1) del anejo A, po·
drán tra~ortarse. como cargamento completo.
endsiernas qUe garantice! que no se podrá pro
dedr ninguna fuga al exterior de las misma8.
en las condiciones norraales del transporte, Sin
embargo, las materías objeto del punto (1) el del
marginal 2.457. as! como las del (}) a), b} y d)
de dicho margina~ cuando estén en estado líqui
d,}, chmeltas o en suspensión en liquidos, o a la
vez disueltas y en suspensión, no podrán trans
port3.rse en cisternas fijas más que a condición
de no estar sujetas a inflamación espontánea y
tener -una temperatura crítica superior o igual
a 50" e o una tensión de vapor a 500 inferior
a 3 kg/cmOl,

42.122-42.126

42.127 Cisternas

Las disposiciones aplícables a los pequeños
contenedores-cisternas son las mismas que las
previstas én el apéndice B.l para las cisternas
fijas y las ~randes cistü'rnas móviles.

42128 Cistentas vaf;Ías

Las cis;,ernas vacías debcTán estar cerradas co
mo si estuvieran nenas.

42.129-42,180

Debcn\n anexionarse a la carta. deporte los
documentos indicados ~n el marginal 2.461 (3) del
ancjo A,

42. J82

42.185 !nstrucdones escritas

LH,S instruccione'3 por escrito entregadd,s ;' con
ductor deberan, en su -::aso, señalar las disposi~

ciones suplementarias o las precauciones esp'J
ciak;:, que deban observarse durante el trans
porte.

42,lB6-42.191

42.192 Notificaciones al transportista de las disposicio
nes o prescripciones que hayan de aplicarse al
transporte

El expedidor notificará- al transportista todas
las dísposiciones o prescdpciones que deban
ap¡¡cars~ al transporte por razón de la nattin..
kza de las mercancias transportadas: especial
mente; y en la medida en que le hayan sido
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Marginales

42,193-42.199

42.200-42.206

42.207

42>208-42.279

42<280

42.281-42.299

42.300

i2<301

notificadas, las disposiciones rt'!utivn:; n!wi prvo'
cripciones supiomnntar.iaé LUL ¿'15';; en
bJ y (9) eJ; 2.456 fU) el (}lJ r' L.¿i b! .3dd
anejo Aloa las di5poSiciüP¡,i" esp~;,,'i'ij(s ¡,mpuus
tas por las autoridades c'on'f,eumtos :;UC <1('::.(;"

cumplirse el.urante el tral1spune.

Sección 1

CONDICJONES ESPECIALES Que HAN DE
REuNIR LOS VEHICULOS y su EQUIlJO

Disposiciones relativas .a la const!'u{:(;!ún f'{fUl

po de los vehiculos cuando estos se con~irienm

parte integrante del onvase

rVéanse los nla¡gjnales 2.K<~ (:~) al y 2 '15::; (31,
párrafo 2. 0 J

Verificación de la cnntamil);Jdón qdiactiva dI'
los vehículos y dispos;üvos

1J Los vehiblios que sirvan ,,,XdUS:\"'dHH::l(;

para el transporte de 1a4terias radiactivas debe
:fan someterse a v¡;,,~incadon8S para dd_crmmdl
la contaminación radiactiva de sus diferentv;
partes. Deberá realizarse, como mínimo, una
verificación por ano. Si la. Gontanünadó.'1 radiac
tiva total (fija o nolsobrepasa en U·pu parte
cualquiera del vehículo lo nivelB~ indicados en
el cuadro 3.604 del apéndice A.e del anejo A,
relativo a la contaminación admisible· para los
bultos. el vehículo debera retirarse do la circu
lación y ser descontaminad, de tul forma (i1[\'

se cumpla una de las C'ondkiones.,i6"uientes:

al que la contailliruclón ,wtal {fija y 110 fija)
sea inferior a los niveles indiC'adn~;on el cu~.dro

de; marginal 3.1304 del apéndh:e A.6:
bl que la conta-minación ofi¡;l S~~'l i.iJÍ{Jio,' ~,

los niveles indicados en el_ cuadro de! margina,
3.604 del apél.dice A,6 y €,I veh,Lu}() se del"::lal'f'

- no poligL)SO por una p':lr'óC'~la calificada.

Estas disposiciones so aplica:';'p a (T:'(,,){:¡'

fijas de vehicuJas+cist.ernü, únicum0ntü ;'Il ¡n
refurente a la superficie cxterlor de las rniSill 'i~

2) Las disposiciO!ws del pál'nfo j II pr~'cC-(¡i;n ;;.
se aplicarán u lOé- contl'l1c(1m',::s y ;'} las r:jslcn¡:tS
qU(~ no se mendon,m en dicho jL'.:Tnfo

SCn:ión ;1

DISPOSICIO['..le:-:; GE:<EH'ILF Di- S '!lVlCI0

Protección del pcnenn!

Durante el transporte y P.H ja.,; 01}CrdciG1,,'.s de
carga y desca,ga ia intensidil·d (otal dc JO~iS ~'n

un punto cualquiera de· los 11F;al';Y, resc;'¡<auos 'ti
personal de COl1,:'h.1Ccióll y acsr¡¡pahnmiui¡h en e]
vehícu; no debeU' sobi"ep;un..'··

a) 2 miliroentgen/h, ctnndu L,I;::n·:!!..,nmd:.o
pueda, estar expuC'"_';tú a un ""ior m'Jdio drtt,:,
minFl.do por PBrlOU(}S d(} trece &em,!):1..:)S. sur,ellc,!"
a r¡uin<.:e horas por semana;

b} en el caso conLre,río, un valor en m¡tir(jent..
gen/h determinado d-J formt;, qi!e la '-\915 de
radiadones a que puedo cstolU' expuesto el pi':'
Bonal en trece somaüa,s no Sf';i superior como
media al máximo reSJ.ltlUl,te del parrafo a) pro
cedente,
(3v miliroentgen X 13 ... :3\iD Ld~i¡o(:'.ntgen.>

A fin d;:, faciHull' !a ¡,~)lir',{(;ión dc t>f';j" rlispo
Bidón er el mar:;i.~;_& 240.CÚÜ del ¡W8'1d¡rC! nA
figuran criterios satisfactorios l),l,,;:¡CWS Ut íns \1;:~

ta,leia:-i m"inimas a ohsen'ar sntre las fdet.erÍlh
radiactivas y estos h.lg~ires, Clltlndr..;, no ¡os sepm a
ningún. blindaje.

42:{03

12_:;'04

42_3005- 42. :37:~

Medidas u tomar en caso de escape de matel'ias
radiactiv35 o de aCl..¡deni.~

1) Si un hulto que contiene materias radiac
tivas se rompe, presenta fugas o sufre un acci·
dente dunmte el transporte, el vehículo o la
zona afedad<t se aislaran, a fin de im~edir que
las personas entren el". contacto con materias
radiactivas. y si es posible, se señalarán en forma
adecuada o se rodearán de barreras. No sé auto·
r~l.ará a nadie para permanGcer en ,a z'r'l/! ais
lada antes de la llegada de personas caJificath,s
para dirigir los trabajos de mt\nipulación y sal
Vamento. Se <l.,visara inmediatamente al" expedidor
y h las autoridades competentes.

No obstante estas disposiciones, la presencia de
materias radi&ctlvas no sel-á obstáculo para .a.s
u¡yc:racione de salvamento de personas o 'a lu
cha contn. incendios.

2) Si ha h·:thido fugas de materias radiactivas_
si .o;e han del"ra'1léldo o so han dispoi.':;ado de al
gUllU forma en un vehiculo, un local, un terreno
o sobre .:lcrcancías n material utilizado para el
trt1i.1spor:.e d nlm4umamien+.o. se Hctld:.rá lo a.nL:s
pn"i!:;e a peJ"suna-s -ealificdas para dir~~;ir h,s
-(>,)un,cioncs de dBscont:uuinación, Le'::; vehículo:.;.
1r;~'a;';s, terrenú~ o rHatería les asi con La,ninados
íF'.i'am::mte volvcn'm a utilizarse cv.ando su utl
1iz~v:ión se hflVa dec!anl<do exenta, de podgro por
P';'I"son}\2 calificad"s.

prec:WdOllP"i !"elatívas u] alma::;en,unicHlo d;j ma
t~·rív.s radi<:\ctíva':>

II Los buH-os d(~ n;,at.eria5 radiactivas no 103

alrnnC811aTán en el mhmo lugar que las materias
pcjjgrnsas con la:> cuales esté prohibido caj'gar!as
e.1: comun, do acuerda con el marBinal 42.·10,1.

:!.; El nómero de bultos de la cat.egoría
Ji.\J'ifi\RILLA 'S'" UI-AMAR;LLA, almacen:tdos en
un mismo local. tul \.;Cn10 una nave o almacén de
J}H:.~] :an~'ías, se limítan't de forma que la_suma de
le~; i:1dic<..:~ de I.ran.=;por1"e iwiicarlos en las etiquc
kL~ no pase de 50, a:::ne:lOS que se trate de gru
pe'> d,~ imlte'i- cuya Sl_tma de índices de transporte

cDdu grJ}pi:' no ,pase de so y que se mal'l
L¡na diMs.nda de G In. entrE' los grupos du·

n1J1'~" La mallipulilí.Íón o ei almacenamiento.
CUHrdo 1<1 ¡:rnitarbn St" hH:l,"'~ teniendo en ·..;uenta
la~' bardas row q'te l!ct-Hn las et;qtwl:as, se
admilÍi_l qUi] un bulLo dI) la caf.egúria lI~AMA+

h¡ U~l bulto de la categoría IH-A MARILLA
~'K" ~:qlliya¡' ",'mi; el pdnwro a un ~ndice de t.rans
;' Giti:- d,:~ 0,5; eJ segur¡d.-o a un índice de trans
porte de 10..

TI En 1<'",5 n~,ves d" mercancías. en las esta
C¡'Jl'lCS o f'n -loE' muel1l.'s. jos bu.ltos de las cate
gorii.l~ JJ-AMAHi!..LA o lU-ANL'1.RILLA se debert.n
Sic'])';; ~~r mediante las: dist-uncias de segurídad
iln<,:C\c!-:'!S en d cuadro de! marginal :~O,OOl del
é-q:.úr:dice R4 de 'os bUltos que contengan placas
o 0c!ícu;'."s '.'¡j,-Hor,:'úficas o foLogr,:lfü::as no, nwe
laih.\,; Ad~)más, nI) se dpherún cHrgar en común
en una c3-rrotjj}a de manjp~llación.

Jo ,~". 3,plich:,in bs disposicionc!i del margi
nal 10;;/4.

S,~(;dón 4

DlSPOSlcrONT::; ESPECi.ALES RELATIVAS A
LA CARGA, DESCARGA Y MANIPULACION

l\fodo de en\'iü,,-estrkdón de e:¡pediciótt

Lo;,; bultos señalados f"-n los marglnaks 2.453 (2J,
2.455 (2) bl, 2.45..') (6) el Y 2.457 {3} del anejo A
sólo se podrán transportar como cargamento
completo,
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,\!argina1es

._--::1c::6.2-lulio_l::9:..:73.::· . 1~4~4~75

42.401 Limitadón del cargnrrH'ntn

1) !,:l número de budL:,> que \0 hayan de car·
gar' eu un mismo vehi· u],:¡, cUdu.d ü ',ti 'Lansoorte
no '_H.' efectúe co111u cargarnenln ':;omplAo, elJ bür.¡;¡,
limitaf.'le de form9; que la '.i/ma de iOS ¡r~dico¡;.

de t'a'lspo:rte indicd(ios en ¡a~ etic¡uelhs nc. pasH
de Cuancle' la LrnHación s<} ha,cc toniendo en
c\¡e,,'n las bandü'; ro;;;;:; que Hc'.'antas t'i.!queICl~~,

se r-'Jn"'iderará que un bulto de ia categuria
IJ-A1I.f!',BILLA y un bnlto oj"l categoría HlAMA
RILLA equivalen, el prJmero a un ínrh(:e do
tra,F,porte de 0,5, él $e;;'..llldo a un índice de
tnul :,purte de 10.

2, En el caso d!: (irgÚlJWr'Jo cOlTn;·lcIO

g} con las materias de- los a!?artados 2. 0 a} y
3,' al de la clasE" V;

hJ con laD materias peligrosas de la clase VII.
42A.fH

42.4Db PronibidGileS de i."arga (;o!flr.;tiva con mercancías
incluidas en un contenedúr

La:: prohibiciones tie lMga co!ect,íva previstas
'm el m~rginaJ ,12.403 se apIícarán no sólo al
ml;r(or de cada contenedOl', sino también a las
ma!01"Úl5 peligros,is encerradas en un conte~'ledor

y '1. las materÍ<\s peligrosas encerradas o no en
un ,-~ont('nedor cargadas en el mismo vohiculo.

42_406424U

42.414 M<wíjHtlación, estiba, limpie:r.a

- de 200 rnRih o s.u (·quivaJnnLe.en cw:uquier
punto direcwmerüe accesiblH de la snp8rficie
de! vehículo;
de 10 mH/h (] su equiVi.tlmlLe, a una dist8,ncia
de 2 m. de una superficie '~":ler¡or ctudquj<3ru
del, vehículo;

b) 51 se trata de buJtos dI') la cl¡;¡se de segu
ridad nuclear 11, no ddwrá Ox,cf3Ú{)rse del ~riú"

mero ':ldmisible.. lrr.arginal 2A5B nO} bJ J o Cuan
do envio comprenda bultos, cuyo número a.d
mis;bie sea difpren1e, el númet\0 máximo d(~ bul
tos por vehkulo debe ser fa q tlO }a surl1':1

n, n,; Lt:¡

--- + 'C etc
N, N N;¡

no st'a sl.lperior a 1, siendo ni, n~, 0'1 CtC., el
nUn'f'l"O de bultos cuyos números admisible", ~"f)n

N¡, N c N~i "0' respectivamenle;
cl si se trata de materias: dBl apartado 5,0, la

actividad total osl.imada del contenido de cada
vehículo no debe e:üx'uer d(\ [os valores :"i~

guientes,

- 0,1 Ci de radionúclidos del grupo 1; o
b ei de radionúdídos d{.'l grupo 11, o

- 250 ei de radi¡)núcJidos de JO$ grupos JIJ y IV,

Si las rnatorias coo',ieHen faUit)oúc]jdos el", va
rias grupos, la S\.llÜa d'3 tod,QS 10.) val(H'I'S si
gUl{'I1!.OS 'no deberú ser supt;!rJor a I'

II En el caso de transporte a granel de mate
rias definidas en el marginal 2.457 (l) b) Y
que se presenten en la forma de un sólido com
pac:oo, estas materias se deberán estibar de forma.
que se 8vite todo movimiento de cualquier clase
que provoque la abrasión de la materia; si se
prt';~.1ntan en otra forma .sólida compacta se
d{;'ben\n colocar en una envoltura de metal inerte
o en una vaina de otros nnHeríales resistentes
de tal forma que la superficie de la materia no
4wc'de expuesta.

;~J Durante el transporte y con ocasión de las
opt'cacíones de manipulación los hultos de la
CH1c>g,¡1"Íi:t JI-AMARILLA o III-AMARILLA deberán
eS"l(1 separados por las dIstancias de seguridad
Indicadas en el cuadro- del marginal 240.001 del
apéndice BA, de los bultos que contengan placas
o películas radIográficas o fotográficas no re
vejadas.

:1) Se limpiarán, por el expedidor, cuidadosa
mente las superficies exteriores de los vehícu
los después de la carga o granel de materias del
apartado' .5."

42,415 I)escuntmninación después de la descarga

Despues de descargar materias del apartado 5, '>',
segun el margina.l· 2.457 (3), o a granel los ve·
hiculos a menos que estén destinados a transpor
tarlas mísmas materias deberán, si ha lugar,
dt'::":'JntB.mlnarse por ei destinatario de forma que
se respeten las disposicIones del marginal 42.280.

42,416-42499

42.102

42.403

(número de Gurii';" d,ni grupo O 1O~

(número de C:U1To'6 del i5TUptJ III 1/3;
(numero de curiu; de! grl,1po 1m ]/250;
(número de ende', ckl ,q;nJpa IV) \.-'250,

Además, pan;tit¡" l"tHHOrlaS d<Jflnid:;tsliH mal'
gínal 2A57 (1) d} que conkm¡:;Hr) m;J¡~)Joi,;1S ti"i"
nables y que se ,trúnsporte,n It ,g'ranü.l ,en Ull ve
hicu!o, en un contenedor o üncisb?,¡nas fijas, so
deberán respetar k;,s limites es¡';·x:ificados f!TI el
marginal 2.456 (2)Ul, el Y dí, pilra cada VB

hículo, contenedor () cí3íerna )Ha; ~in O:hlbüf';;O,
se pueden sobrepa~ar ~3te5 li;;lljteH on (:-"i caSo
de transporte en e'.iS¡,t'J;'nas. nlAS, 'J se aplwarán
las disposicicl1f>s delmarginul· ',~45B (3\ al H3),
considerúndosi2" la cii;tcrilii c)mo UD solo bulto.

Prohibiciones de {)l~'ga colectiva f'nen mi,;nlO
vehículo

Las materias r:-HlülCrivas ruJo {l8ber(Hl '~'''l(garsc

colectivamente en \111 mismo vehiculó

4~.')OO

42,507

42):03
42,599

Scn:;ión 5

DJSPOSICIONES ESPECIALES RELATIVAS A
LA ClrtCULACION DE LOS VEHICULOS

:';'lfl,¡iU:adón de los vehjrulos:

No se aplicará el marginal 10.500.
2) fodo vehicUlo que transporte materias ra

di8' ':"a; por carretel deberá llevar en cada pa
,1:',' ":t>:'ftOr L...teral y en. la pared exterior trasera
L1i" 'L1'lupta del Ult){:!elo que figura en el mar~

g·i'j.",,' ~-'WOI0 del apendir;.·c .EA. Cuando el carga
nV;'l:O 10 ef0ctúe el e}~rh-,dídor, incumbirá a este
ú]¡in~') fij"l.f <!si.as e¡,]qUf'iC'k, en les vehículos.

Eshdonamícnto de un vehículo que.Jfrcce un
pdigro ;Jarikular

(Véase además del m',j'ginal 10,507 el 12_302.)

al con las mater~Fis p.eligros~~;;¡ de la cla':¡f l.a;
bl con los objetos de,lacIa,SB' lb;
e) con las mtttedas peligrosas· de la das. le;
dl con ias mater~as pcligrosaSdi',,·la cla.se U;
el con las mate:riasde los apartado,sl' L :V

5.° de la clase IIla;
fJ con las materüh; peligrosús de la Ch',,' lHe;

Sección ti

DlsposrCIONES TRANSITORIAS, DEROGACIO~

NE.>; y DISPOSICIONES ESPECIALES PARA
CIERTOS PAISES

42.600-;')0,999 (No existen disposiciones partículares)
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Clase V 51.121 TranSpol'te en cisternas

MATERIAS ·~;oaROSl\\.S

SCt.<;ÍÓn. t

(;1~~NEHALlDAnES

51.000-51.1-03

i1.104 Tipos de vehículos

1) Los bultos que con teng~m matorlas petlgrn
sas de los apartados L" ai 9. ,11. 14.'" 21." al
y b) al e). 32.6 al 35.", 37:; y 4) u) se ¡;arg"olritr
en vehículos descubiertos. La,s materias de jos
apartados 13.~, 15.", 21.'" al 1, 31.".. Y 36:' en
saccis se cargaran en vehículos cubiartos o con
toldo; envasados de otra. manera, se cargarán
en vehículos descubiertos.

2} Sin embargo se podrán cflrgar en vohlculos
cubiertos o con toldo:

al los bultos que contengan las materias enun·
ciadas en el. párrafo fl} y constituidos por bielo
nes metálicos resistentes, a con:dición de qw'
estén calzados de forma que no puedan rodar
ni volcarse.

Sin embargo, para las expediciones qU(;j ha sO;
transporten como cargamento comploto, los bi
dones metálicos que contengan ácido fluorhídri
ca {6.0 } o soluciones de hipoclorito (37.0 ) no
deberán pesar más de 75 kg.;

bJ los bultos constituidos por recipiente_: frá
giles a condición de quelo.<¡ recipientes e.stén su
jetos con interposición de materias amortigua
duras (que deberán Gon:espomler a ¡as disposi
ciones previsias en los dlferentds marginales del
anejo A concernientes a Jos envases -de cada m~t

teria), en envase~ protectorc$ de madera, (I si SB

trata de materías peligroSfl.. de los apartado::J. L"
al 5." y 32." en cestos de hierro

Sin embargo, los recipientes frágiles que con
tengan ácido nítrico del apartado 2. e, al o mez
clas sult'onftricas del 3.° a) se sUjetarán. con in
terposición de materias amortiguadoras, en c:ajl-.v
de madera de paredes macizas;

el los ,acumuladores eléctricos 11," f} y 3S_~I;

dl el hidróxido sódico [SObfel, cáustkal y Bl
hidróxido potasico IpotasH cáustica) en t';:oz-v-s.
escamas o en forma de poho- (3V').

50.105-51.110

51.111 Transporte a granel

1) Podrán ser objeto de tr:mspor-1u a granel
como cargamento completo las barn:ih de plome
que contengan ácido ::;ulfúrk-O fL" ell y los bisul·
fatos f13.0).

2l PEj.Ta estos transportes la carrocería del V8
lúculo se debe revestir interiormente de plomo
o de cartón de espesor sufidente patafinado' o
alquitranado Y. si se trata de uv vühú,:ulo con
toldo. éste se debera colocar de 1',.__mna que ne
toque el cargamento.

51.112-51.111

51.118 Transporte en contcuCdoYéS

1l Los bultos -frágiles en <}1 sent:do del mal'~

ginal 10.102 (D Y los que conhongan muterias
peligrosas de los apartarlos 1." al l.", o.~, H.". 33."
Y 41." no deberán transportarse en pequo1os con
tenedores.

2) Los pequoiios contener:o-yf'S utiEzndo¡¡ para
el traasporte a granel J-e -bisulfaf:0.5 (lTO) deberán
estar revestidos interlonucnle de ploruo.o de
cartón, de un espl':sor sufkiente. parafin2do o
alquitranado.

3} Queda prohibido (~l t'fl\nSpOne n. granel de
barras de plome que cont{>nga~l "'/100 sulftirlco
del apartado l.'" e) en pequeños contened.ores,

51.11~-51.120

U Lab materias de los apartados 1.0 al al d).
2." al 7."', 9.", 14.°, 21." b}, el Y eJ, 23.",32.", 34.",
35.' 37." Y 41.°, las materias indicadas específica
mente en B.O al y 22.". el tricloruro de anUmo·
nío 02.") y el pentafluoruro de antimonio 115.°
bJ 1 se podrán transportar er cisternas fijas o
grandes cisternas móviles.

21 Las mat81ias de los apartados 1." a) al d).
2.'" al 7.", 21." b), 32.". 34." 35.", las materias indi
cadas específicamente en los 'i.partados IV' al y
22.', el tricloruro de antimonio del apartado 12."
y el pentaflucr-uro de antimonio del 15." bj se
podran transportar en pequeños contenedores·
cisterna

51.122-51.126

51. 127 Cisternas

Las disposiciones reln tivas a los pequeños con
telledores cisternas que contengan materias indi
cadas en el marginal 51.121 (2) son las mismas
que las definidas por el anejo', para los reci
pientes que contengan tales- materias.

51.128 Cisternas vacías

11 Las cistornas vacías del apa~tado 51." se
deberán cerrar de la misma forma y presentar
l&s mismas garantías de estanl_jueidad que si es
tuviernn llenas. Las cisternas fijas que hayan
contenido bl"Omo 04:" deberán cerrarse hermé
ticamente.

2) Los pequeños contenedores-cisterna y las
grandes cisternas moviles que hayan contenido
ácicltJ fitl·xhídrico f6."J o bromo 04.") deben ir
provistas de una et.iqueta del. modelo número 5
(apéndice- A.9).

51.129 No deben ten m v(:sLgiob ds ácido o bromo Bll
el v,Xteri(,r.

51.170

51.fll Personal del vehículo.-.. 'VigiIancia

A bordo de cada unidad 'tO transporte ql..W lleve
más de 2.'50 kg. de materias peligrosas de la cla
se V en bu,tos frágiles o mas de tres toneladas
de mawrias de los apartados 1'1.". 7.", 11."·14.", 22.",
31-", 32.<:> y 37.", deherá encontrarse un ayudante.

5Ll72-5j.19!J

Senión 2

MEDIOS DE ·FeX'JlNCION DE INCENDIOS
51.200-S1.23H

51.240 _Medios de extinción de incendios

Las dbposiciones del margInal 10.240 (l) b)
Y {S) no se aplicarán a )05 transportes do mate
rias peligrosas de la clase V distintas de las ma
terias de los apartados 2." a) y 3." al.

51.241·51. 250

51.251 Equipo eléctrico

Las dlsposicion'es dol marginal 220.00Q del apén
dice B 2 no se aplicarán a los transportes de les
materias peHgrosas de 1a clase V distintos de los
de las materias de los apartados 2.° a) y 3." al.

5L252 51.29tl

Se<:ción 3

DISpOSrC!ONES GENERALES DE SERVICIO
51300-:;1.352

51.353 Apnn1tQs port~Uiles de dh__nnbrado

Nr; se aplicarán 18S dLp-osicimws del margi·
na} 1O,35:~.

51.374 Prohibición de fumar

No so aplicarán las di~;posiciones del margi·
nal 10.371,

51.375-51.399
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SeCclÓT 6

DISPOSICIONES ESFLC1AJ ,P,S HlLATIV AS
A LA CAHGA, DE~,(AHGA

y MANIPULAC 1,(JN

DISPOSICiONES TRANSiTORIAS, DEROGACIO·
Nl::S y [¡!SPOSIClüNJ,:S ESPECIALES

PAltA CIERJ()S PAISES
51.400-S1.102

510403 Prohibición de carga ~m un mi:t;H\o vehiclllo
51.600- (j{) 999 (Nc ('XlbWO disposiciones particulares)

Clase VI
No se cargarán u'!ccttvanwn<c en un mIsmo

vehículo: MA.JEIUAS REPUGNANTES O QUE PUEDAN
Pl\ODUClR UNA. INFECCION

vertus

61 10161 103

2! Sill Bnit;,.rgo, se podrán cargaren vehicu·
tos Cl¡:liertos.

Sección 1

GENERALIDADES

fransporte a granel

1l Las materias de los apartados 1.". 2,°, 3.~

Y 5," podrán tran5poltars-e a granel. Las materias
de: apartado 9." siempre se transportarAn 11
grunaL

2} Cuando se transpurlén a granel:

a Se Garg~\rán en '>.'ehiculos cubiertos, prepa
Lades especialmente y provistos de instalaciones
d~, verüüación los de las materias LO a) yel Y 2.°

Durante los meses de noviembre a febrero, es
las materia::> podrán cargarse, asimismo, en ve
ll.fculos descubiertos con la condición de que ha
V"J.L sido ~'Ociados por desinfectantes apropiados
que suprima;, su mal olor

bJ Se cargarán en vehiculos descubiertos:

- las niaieria del apartado 3."';
_ las materias det apartado 5:" deSplJé, de haber

se rociado con leche de cal de forma que iro·
p'rLa percibir ningún olor pútrido;

~ las matorias del apartado 9.-

3) En otro caso, cuando <:"~ carguen en vehícu·
los desc:1\;hürtos so recub'l!'án:

al los bultos que contengan materias de los
apartados l.", 8.° Y 11.", SI ef:;tán constituídos por
recipH~nt(~s metalicos provistos de una cerradura
de seguridad qu.:: ceda a '.H1"1 presión interior;

bJ los bultos que contengan materia.s de los
apartados 3. Q

, 4." Y 7.°

61.100 Aplicación dal capítulo ] del presente anejo

Adem*-~ de las disposiciones de las secciones 1
a 6 que siguen a continuación, las únicas disposi
ciones del -presente anejo que se aplican a los
transportes de materias peligrosas de la dase VI
son las de los marginales 10.001, 10.100, 10.102,
LO.nl, 1O.H8, 10.181 (U al, 10.404, 10A05, 10.413,
10.414_ 10.4)5 Y 10.419.

61.104 fipot, de vehk-ulos

1) Los bultos que contongan materias de la.
,'jase Vj deberán cargur.se on v0hícuIos deseu·

61.111

61.00081 ,)99

61.105-61 11Q

1) Las materias peligro:;;<."\s '-le la clase V con:

a) las materias peligrosas de la ciase la;
b) las materias peligrosas de la clase VIL

2) Las materías peligrosas de la dasa V, ex
cepto las materias sólidas de los apartados 13.",
1.'5 - al y 21;°, con materias de Jos apartados :-'J.~

a) y dJ de la clase IVa,
3) Las materias peligrosas de la clase V con

las mnterías del apartado A. aJ, el y di de la
clase lIle;

4J Las materias peligrosa,,, de 1ús apartadoSL~

al 7.°, 9.°, el ácido clorosulfónicv 111." uJJ y las
materias del apartado 21." con las materias pe
ligro!',as de Jos apartad,)s 32' ,le' :33 Ú de la da
S8 iVa.

5\ Las rnaterÜI.~' p:lig-roE;,,~ j;, jo', (,!)tl,'~ildO$ 2,°
al y 3" al con,

al los o'bjetos de la claSl, lb.
bJ el oxic1üruro de carbono y el cloruro de

cianógeno-del apart,ctdo 8,'" ai de la c!t;v.iú {d;
el las matf>rias de los apartados a.", 4," y H:'

de la dnse Il, así como todas las restantes ma~

terins peligrosas de la clase Il, ,:uando ~u envase
exterior no esté constiloido por recipientes me·
tálicos.

d) las materias peligrosas de la clase lIJa;
e} las materias peljgrosas de l~ clase IIIb;
fJ las materias peligrosas de la clase rV:b.

e} El sulfuro sódico del apartado :;6." con las
materias peligrosas de los apartados 1" al 7.", 9.°,
11.'\ 12.°, 15.", 21.", 22.~ Y 37."

Limpieza previa a la carga

Los vehículos destinados a n'óbir bultos que
coníengan m&terius de los apiHtado~ 2." al y 3."
a} se hmpiaráIJ cuidRdosamente y. -en particdar,
se eJiminuL. todo resto f;ombusliLle {paja, heno,
papel, etc.).

Manipulación y estiba

1) Todos los bultos que contengan materias d(;
los apartados 2. al y 3." a) deberán reposar sobre
und plataforma robusta, estar calzados de forma
que no) puedan volcar, y colocados de manera que
sus oríficios estén hacia arriba.

2) Queda prohibido utíli2'.ar materiales fácil·
merite tnflamables para estlbar tajes bultos \;'11 10&
vehículos.

3) Los bultos frágileó-; se ealzcuán fin roen,,¡ {1UI)
se evite todo desPÚl.zamicnto y derramo do' su
contenido.

51.413

5L414

51.415-51.199

51500

51.501
51.599

DIsposrC10>'¡E~; I:SPECI ALr:':; RFLATiVAS
A LA ClnCL~LAC10N DE LOS

VEHICULOS

Señalización de los vehicuios

Las disposiciones del marginallO-S00 se apli
carán únicd.lllente a los transporíes- de las ma
terias peligrosas de los aparh.dos L" al 7.'\ 9:',
11.", 12.",14.",15.",22.",31.° al 35,0 Y 4V' al.

al con un toldo impregnado de desinfectante
apro!-liado Y recubierto a su vez por un segundo
toJdQ. las materias do los apartados L° a) y e)
y 2 ":

bl can un toldo o cartón impregnado de alqui
trán v asraJto, los cucrnos, pezuñas, cascos O
huesos fresco:: 11." b) l Y rociados con desinfec
tant<.~s ap"'opiados;

el con un toldo. las materias del apartado 3.°.
a menos que tales materias estén regadas con
desinfectantes apropiados deforma que se evita
su mal 0101';

dl con un toldo, las materias del apartado 9.°

--------
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61.118 Transporte en contene(blf:-',

Queda prohibido el tIan,;porfe dern"derias del
apartado 9.° en pequeno::: conlctwdofes.

61,119-61.199

Socdón ¡.

CONDICIONES ESPkTtf\LES QUE HABRAN
DE ftELNfR LOS VEHICULOS

y SU 8QUrp<)

61.200-61.299 (No existen condi{;ioJl('~. p;-uliniiares1 71.105
íl.U?

bíertof':' o entoldados. Cuando se utilicen vehicu
lO::. cubi.::rtos, la ventiiaCÍón debera asegurarse
"fl n}rma adecuada. Los vehiculos entoldados dé
berán ir provist.os de adrales y sujeción del toldo.
.El tvido de eBLo,s vehículos estará constituido lJor
1m tl':jido impL'rmeable y difícilmente inflamable.

¿ ¡ En el c¡¡¡.su en q UC, por razón de las dispo
sÍ';:()nes riel marginal 7lAOO, se deban transportar
l-lla,terias en vehículos isohormos refrigerantes o
frigorjficGs. estos veh:l'~:lll0S deberán frten2rse a
las djqposic¡ü:nes de! .-ll'lrgináJ 71.248.

DISPOSICJONL:::; :j:>.,
61.300-61.302

61.303 Precauciones relat¡-\',-,~

I-:~ ,')1 SEHV lelO

: 'leo (}b-jetos de consumo

71.11'.l

Lo,:-: bultos fr'ág'iJes en. ,.:;j sentido del marginal
lü.lO:! (lJ no se podni.n transportar en pequeños
contu1edores

En los vehículos y <Jl:!ugf.t des
carga o transbOl-do, fa"" in .,jlnS p,-;I L;lú'ódS dI-;
la clase VI. con eXC8In':lón (ji .•" >.¡ apartado ¡
y da las del apartado h ";l>'l:->üths de con:;... ):
midad. con las di$p-oSici(>fL\~S deimargin.a. 2.tiVj
(2) al o b) del anelO A iÍe't';'<an tYld.ntellt;lfSe él'o;

ladas de los géneros a:lly'· iC:'JS y de oteros ob
ietoB de consumo

61,304-61.399

DISPOSICIONESE:SPECJALLS RELATIVAS
A LA CARGA .D2~"LARGA

Y MA.NJPUfoi\C:lON
81.400-61.402

71.119·71

,J 121

71,122
71 12b

7U2'j

71.128

f¡',übPsrte en cisternas

La::; materias de jOf <1partudos 10,", 14.~ Y 15."
::;e podn'tn trallsponar en cisternas.

Lüs disposíciones re:", ti 'l"S a los pequeños con
tLnedores-.:::isr,ernas <OOH la~. mismas que .as que
figumn en el apéndice B.l; e~peclHlmen!e en el
marginal 21(,710 P<'tHl las cistBl'lW.S fijas y las
grandes cisternas móvil ,"'1.

Cisternas vacías
81.403 Prohibición de carga cn!t--di va -en un mis-ntove

hículo

Las materias de los apart.udos 9." y 10.'" no de
beráncargarse colecüvamente en un mismo ve
hículo con las materias ppligrns;ls de la clasé VIl,

81.404
61.414

61.415 Limpieza después de UI: d(,S(;ilq;:,~

Después de la descarga tos vehículos que ha
yan transportado materiaB a granel df. In clase VI
deberán lavarse perfectamente con agua abun
dante y tratarse con desinfectanfés apropiados

81.416-61.499

Las cisternas vaciü'J. del apartado 55." deberán,
paro: poder tn.nsp<)l'üu·se, estar cerradas en la
misnw, forma y prel>enc.<lr las mismas' garantías
de f'Sih/lqu8idal que si est.uvieran Henas.

71,129
71.170

71.171 Personal del vchicuIo.-"Vigílancla

Deberá haber un ayudant, '¡. bordo de cada
unidad de transporte cargada con materias ob
jeto de los apartados 46." al, 47." al y 49." al o
a bordo de cada unidad de' transporte cargada
con más de 2,000 kg. de las materias de los apar
tados 45.", 46." bJ. 4"1," b), 48.", 49." bJ, 50,", 51."
Y 52."

6pOO·61.599

DISPOSICIONES ESPECJAL4S HELATIVAS
A LA CmCULACION DE LOS

VEHICULOS

(No existen di2POSiciu!F,'" panIc:ulare>ú

S.enión 2

CONDICJONES ESPECIAl,ES QUE HABRAN
DE CUMPLIR LOS VEHICULOS

y SU EQUIPO

St'cción f.

DISPOSICIONE::; TRANSf¡\)gfAS, DEROGACIO
NES Y DISPO;-·;I(;¡ONfS ,ESPECIALES

PARA CIERTOS PA.ISES

61.600-70.999 (No existen di~pÓ$ícj."Wh i!tlrH{;!..ilares)

Clase vn
PEROXlüOS OIH>AI'ICOS

S!e<lcíón 1

GENFHAJ"ri)t\Urs
71.000~71.103

71.104 Tipos de vohículos

U Las materias. de /05 apartados 1." a 22.", 30."
Y 31." se deberán Cal'5"lU en v~hicul'ÓE ctibierto~ o
entoldados, y las materia~-; der apartado 35.~ en
vehículos descubiertos, con toldo o cubiertos,
Las materias de los apartaUos 45}',a52." conteni·
das en envases ptotectores,?rovistos de un agente
ftigorigeno se debe:cán' cargaran vehículos GU~

71.200-71.247

71.248 Vehículos isotermos, refrigerantes o frigoríficos

Los vehÍCulos isotermos, refrigerantes o frigo
ríficos utilizttdos por razón de las exigencias del
marginal 71.100 deberán ajustarse a las disposi
clOness.iguientes:

al el vehículo empleado, ':erá de tal naturaleza
y estará equipado de f0rtna tal, desde. el punto
dt, v~sLa isotérmico y como fuente de frío, que no
sobrepase la temperatura' máxima prevista en el
nY¡¡'ginal 71.400, sean cuales fUeran las condicio·
nes l;1tmosféricas;

b) el vehículo debex,:l acondicionarse de forma
C! LW los vapores de los productos transportados
no puedan penetrar en la cabina;

(;, un dispositivo apropiado permitirá consta
tar en todo momento, desde la cabina del conduc
tor cuál es1a temperatura en el espacio reser
vado a la carga;

d) el espacio reservado a la carga estará pro~

'Visto de ránUras o válvulas de ventilación si
existe algún riesgo de sobrepresión peligrosa en
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esto espacio. Se deben'm tomar p-rccauc:ioms para
asegurar, dado el caso, que la tefrigeraoón HO

quede disminuida a causa -le las ranuras él vál
vulas de vemilación;

el el agente frigorigel1o utiJlzadn no deberá
ser inflamable.;

f) el dispositivo d~ produ;::ci\'>n de frío de 105
vehículos frigoríficos dc:.>eni poder fundonar con
independencia del motor de prOpuJ5ión del vo
hículo.

71.219-71.299

SeC('lón 3

DISROSICIONES GENE:RAL!''S DE SERVICIO 71.404
71.412

el los detonadores, piuzas de artificio y objetos
::;imilareb de la das~ le;

dJ las materias peligrosas de la clase Id;
e) las materias peligrosas de la clase le.
fJ ¡as materias peligrosas de la clase 1I;
g) las materias peligro~sde la clase lIla;
h} las mater.as peligrosas de la clase lUb;
iJ las materias peligrosas de la clase IIlc;
jJ las materias peligrosas de la clase lVa;
kl las materias peligrosas de la clase IVb.
l.J las materias peligrosas de la clase V;
rol las materias peligrosas de los apartados 9,°

y 1O,~ de la clase VI.

71.300-71.399

71400

(No e~isjen dispo:c:\Cj(me6 parti,-'ularesi

S('f.;-elón 4

DlSPOSICIONES ESPECiALES RELATiVAS
A LA CARG.o\., DE~CARGA

y MANlPULAClON

Forma de envio, restriccione~ de expedición

II Las materia,: del grupo E se deberán ex
pedir de tal forma que no se &obn'pasen las tem
peraturas ambkntes indicadns a continuación,

._=:-=
TÚ¡~llH't';:ltuTa

nlil.xima

Materias del apartalt(¡ 45," + 10" C.
Materia'" del apartadl) 48. ' al - lO"C
M8.terias del cipartado 46.<' bJ -,10'-' C.
l'Aa~fTias del apartado 47," al - 10" e
Materias del apartad0 n." bl - 10" e
Me.tedas del apanad'J 48." + ., c.
Mu-::erius del apar[.1;\do 49,' '.t} - ji]" Lo

Mate¡'ias del apartad-o 14 " bi
Con desflemado. + ?- C.
Con disolvente .- S C.

Mat8rias del aparh~du ;jG." n C.
Materias del apartado 51

., yo
lv1aterías del apartado 52 + 2¡)" c.

-.-. -------~~-

71.413

71.4H

71.11.5-71499

Lhnpieza previa a la carga

Los vehiculos destinados a recibir bultos que
contengan materias de la dase ·VII se limpiaran
cuidadosamente.

Manipulación y estiba

II Los bultos que contengan materias de 'la
clase VIl se deberan cargar· da forma que pue
dan Sür descargados en destino uno a uno sin que
se; necesario aiterar la colocación de la carga.

2} Los bultos que contengan materias de la
clase VII se deberán mantener de pie, sujetos y
fijo1-c ele form-'ii.' que estén asegurados contra cual
q uler vuelco o caída. Se- d(lberán proteger contra
toda avería que puedan originar otros bultos.

:_H Queda pl'ohibido utilizar materiales fácil
nktlt-c intlam"hJes para estibar los bultos en los
v6h¡~ul::)s

4) Lo!, bultos qüe cm '6ngu.1l materias del grQ-
po E no se deberan colocar sobre otras mercan
cías; además, s.e deberán colocar de forma que
sean fitCilmente accesibles.

5) La carga y descarga de las materias del
grupo E deben'i.n efxtuarse sin almacenamiento
inL2t"clwdi'J, yen caso ds-tra-nsbordo. las materias
dOwrán trasladarse directament,e de un vehículo
r" i)i:;O. No dE,bBrán sobn.'pasarse las tewperaturas
lHi.1x;niü.s prescrit.as dUrante esta manipulaci"On
ivf'!-tse t>i marginal 71.400 (111.

Sen,ión ;,

71.401

71.402

71.403

2} En el caso en qUB 1ns l'>T(f'rü,S del grupo E
no se transporten en vehículos frte;ui"i fi(, os, SE'

dosificará la cantidad de ageD le f1 igorig\mo en
el envase protector, dI) fúr,rrLt que uc se sotwepa·
sen las temperatura.s f)spoc;fiutda..s 8n el parra
fo {l) ant~r durante l.Odo el LBmpo '-lue dure
el transportt", compn~'-"dida 1ft ca.rgay descarga

3} Queda prohibido el empi<?o de edre liquid8
oj'') :;:ndgeno líquido ({;H}O agenü) fri;,;or1;.{€no.

4l La temperatura de rei'r-;g,'raciún be dep;¡¡'á
de forma que se evite todr, p0jjgn.i qt¡e P!-){'(1;:,' re·
sultar de la separación de fas,;:",

Limitadón de las cantidadps tran.spm'ültln,

Una misma unidad J3 trantJl)"rt2 no :kbcrH
transportar m::'s de '750 kg. de lH<;; rncüerb,$ :le jos
apartados 46. al, 47.'0 al y 411," a) ni mas de SOOü
kilogramos de las marerias de lo'> uPartado3 45.",
46,0 bl, 47,c bJ, 48.", 49 bl, 50'. 51." Y 52,'-'

P,..j!.ibidones de carga (:olcc ti 'ca· en ,.al mismo
vehil;ulo

D1SPOS1CIONES ESPECIALES RELATIVAS
A LA ClRCULAClON DE LOS

VEHICULOS

7t.';00 71-508

71.5Ob t::tadol1~miento de dw·;xiÓn limitada por nece
sidades del servicio

En el curso del tmllSf:,ort.e de las materias de
los apartados {6." al, 017." a) y 49," a), las para
das por necesidad,;,::> de-1 bN'vicio no deberán reali

·z"u"se en la medida de lo posible. en la proximi
dad de lugares habitados o lugares donde se pro
duzcan nmniones de gente. Una parada en las
proxinúdades de tales lugares únicamente se po
dLJ. l:éo]¡mgar -con la conformjdad de las autori
dad:::;.. competentes. Lo mismo sucederá cuando
l.11' unidad de. transpone esté cargada con más
de 2.000 kg. de ,Tlatcrías da los apartados 4S.".
1t<.t.d, 47," b), 48.", 49,0 b), 50.", 51.° Y 52.0

71,510-71.:;99

Seu.ión t¡

Las materias -peLigl'üsus- de la rJÁU"'8 vn no se
deberán ca~gar en un misü10 ...-(<lúculo -con:

al las materias peligrosas d~ la clase la;
bJ los objetos de la cla,se lb; 71.600·209.999

DISPOSICIONES TRAt\SrI0RIAS, DEROGACIO
NES Y DISPOSiCIONES ESPECIALES

PARA CIERTOS PAISES

{No existen' disposidones parti~ulares}
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210.000

210.001

210.002

210.003

APENDICLS

APENDICJ': C.l

DISPOSICIONES RELATIVAS A LAS CIS rFR~

NAS FIJAS Y A LAS GRANDES CiSTERNAS
MOVILES (VEHICULOS CISTERNAS, BATEHL\S
DE RECIPIENTES. CISTERN.l",s DESMüNTABLES

y GRANDES CONTENEDORESCISTERi,ASJ

N O t a

L El presente apéndice se aplicara a las cister
nas, con exclusión de tos jJequei10s contenedores
cisternas y recipientes. Sin embargo, !.as ct-[Sp0
siciones del anejo B podnin hacer aplicables al·
g¡¡nas de las disposiciones ('C este apéndice a 1m;
pequeños contenedorcf¡-(;isternas.

2< Dejando sin efecto la definición que figurú
en el marginal 10.102 UI, la palabra ..c;istenHl"
empleada, sola en el presente apéndice y en el
apéndice B.l, no comprenderá los ",pequeilo;;
cantanedores-cisternas* .

3. Por lo que se refiere a los pequeños con
tenedores·cisternas ¡que en conformidad con las
definiciones del marginal 10.102 (l) son aquel1fJS
cu',-a capacidad sea de 1 a3 m 3l. véase. en caúa
caso particular. 1&6 dausulas relativas a éstos
en el anejo B.

4. En cuanto a los recipientes. véanse las dis
posicionE'ls relativas a eiIos en el anejo A (buLtosJ

5. Se recuerda que el marginal 10~121 (l) pro
hibe el transporte dé materias peligrosas en cis
ternas. salvo si dicho transporte está. expresa
mente admitido. El prMen-te apéndice queda
limitado a la,,; disPOScictonr. aplicables' a las cis
ternas utilizadas para los :ri.ln~:portes explicita·
mente admitidos.

Sección 1

I. DISPOSICIONES GENEFlALES APLICABLe
A LAS CISTERNAS DESTINADAS AL

TRANSPORTE DE MATERIAS
DE TODAS CLASES

Las condiciones de auiorizadÓny, si hubiera
lugar a ello, de examen periódico de los vc:hícu
los-cisternas y de las cisternas se precisan en el
ma.rginal 10.182 del 'anejo B y en los margina
les 210.021 (2), 210.140 U) a) 7 y 8, 210.141, 2W.142
(S) y (6), 210.210 (2) el, 2.10.310 (4J. 210.3.20 (3)
210.410 (3~ al 2 y' bl 3. 210..'HO (4) eJ, (s) f} y g)
y (6) y 210.710 el dellJrescnte apéndice.

Los materiales con lo~ que se han consUl¡idc
las cisterna¿ y sus dísposJÜ .. O& de cierre no debe
rün ser atacados por el (:onH<¡~.do ni provocar la
descomposición de éste ni. oriE;lnar con él com
binaciones nocivas o pcligro:,;Hs.

1l Los vehículos cistlc)rna,,- aSl cú~no los v(,

híc:ulos que lleven gt'anucs cisterna:) m6vih;s. ,le·
berán ser robustos' y estar construidas de ud
L·~'n.{} qUe las cisternas Ud e~;tén expuestas a
mE'nns en sus partes deh:-If]~CI""'-l y tras-€'nl, e. cho
ques directos.

21 Las cisterna8 fijas debetún tUll,s ~ al ellas!:"
de, vehículo-cisterna de fC'rlul que -no se puedan
des¡~J9.zar con relación al mis/llo, inclu;:;o ~;i r"el
ben un choque Violento.

3) Las cisternas desmnnt.abl{"" se fíjtd al) tÚ

chasis del vehículo de forma qUO no se pUi-jd<.<n
desplazar durante el trausporh" incluso si reci
ben un choque violento.

4 Los grandes contenOOor%··~·j:oternasy Ja¿', ba
terías de recipientes deberjr, estiharse en el ve
hiculo que los transporte. de fonna que no se
puedan desplazar durante el transporte. incluso
aunque recibieran un choque violento.

1) Las cisternas. comprendidos sus disposi':i I
vos do cierre, deberan, en todas sus rUI"te,'":. ser
sólidas y estar bien construidas'. d-e:'onna q '.le
se excluya todo aflojamií1ntl) Pli' ruta y 50 satis- .
fagan con plena seguridafllas !1xjgencii)s norma
les durante el transpol·te. tC'nienctu en cu€nta las

210,004

210.00.5

2JO.007
210.020

nO.ú2l

presiones que se pLedan 0riginar eventualmerJie
en el in terIor de lascisC<:"1lI1S.

2J Cuando se proct:.'da al llenado de las cister
nas se debed dejar un volumen libre. habida
cuenta de la diferencia entre la temperatura de
1'-\5 materias en el momento del llenado y la túm
peratUiU media máxima que seail su::>ceptibles de
alcanzar' en el curso del transporte, y tal que-a
causa de las variaciones del volumen de los pro
auctos transportRdos o de los movimientos de
€'3tOS productos, debidos a los choques. y en la
medida en que no esiE¡n amortiguados por díspo
sitiV-i)S adecuados- las císternas no corran d ries
go, ni de desbordanH\ en el caso de cisternas en
cümurücación permanente con el exterior o dota
dos U0 un dispositivo que permiw hacer frente a
las s0bHmre-siones. ni que resulte comprometida
su e5tü~qu(!idadpor el a:unento de la presión in
tenia, habida Cl~Enta de ia pres¿ncia del aire. en
Be caso de cisternas sin comunicación posible con
le. atmósfera durante d transporte.

El cierre de las cisternas. se hará estanco por
un sistema que ofrezca la garanüa suficiente. L')S

grifos y dispositivos de cü,rn: de las· cisternas es
~,¡;tltdl dispuesto:; de tal f¡)rma que estén .prob3gi
dos contra Jos choques por el chasis deJ vehiculo
o por placas pl"Ote¿tonw robustas. Se adoptaran
m.;~clidas paya que los obturadores centrales de
vaciado y 10;; dispositivos mencionados no se
puedan maniobTl;lr en forma efectiva por perso
llas no hubilitadas al rC.'.l)PcLo.

Los dispositivos event.unJ('.s que permitan hacer
frente a las sobre-presicl:;es serán de un tipo tal
que no taya riesgo de que se produzcan proyec~

c'ones de líquido. pt"i"nc:ipalmente en caso de
choques.

Los dispositivos de !tenada o vaciado de las
cisternas estarán conc{~Didos e instalados de tal
forma que se evíte. durwLe las operaciones de
IIBnado o vaciada. cualquier d~rame por el sue
h o cualquier dífusión peiigrosa en laatmásfera
de los productos tras\-',·s~ldos.

Ir. DISPOSJCIONES APLICABLES A LAS CiS
TERNAS DESflNADAS AL TRANSPORTE DE
MATERJAS DJSTINTAS A LAS DE LA CLASE d
(Cuses compt'¡midos, licuados o disueltos a

presiónl

las cíc;tN"I1a ót"3tilladas al transporte d"l ma·
f.erü-ls disti¡,ta::; u Ja8 de ia dase Id estarán ,ome
tic,,~ a ,as disjJosidof1{''> siguientes sin perjuicio
de ¡;'1', ('speciaks pn. visLs para cada clase en la
<;ección .3. siguiente d8J p¡-ese'l.te apéndice, en
tendiéudDse qUE' en ~: caso dfl que estas dispu
:::i..;i'A1Pc,·espe'..,iales estén en cont!'actíccíón con las
dé; la. presente sección. no "'l'eplJcaran estas úl·
tin¡",.s

1) Las paredes do las CI::itern(l-S serán de chapa
~, acero, remachadas o &oJdada9, o de cualqujer
otri' mebd apropiado. Si las pllredE"'" son de ch9.pa
de acero dulce, su espesor no será inferior a 2,5
mii¡:rJ,oo·tros. Si la ciste1'llu esta construida .le otro
n",iai deberá üfrecer una garanLia. de seguridtld
ai 1110n0-S f:quivalente a la de una cisterna cons
truida ('-00 paredes dB :·h".-\pa dE acero dulce. Las
p¡~r.pdes. presentarán estanqueidad absoluta y, en
su caso, estarán prot~gidas por un revestimiento
interior ,.decwdo contra la corrosión por el con
ttln'idJ; su protección c;,-~-'~rhr contra los agentes
atmüsfericosdebe¡"á, ser suficiente y estarA en
bU2n estado.

2) al En conformidad con as disposicíones de
]0,> apartados b} y e) que se iudican a coatí·
t:.uación. '."odas las cís'.pl'nas;destinadas al transo
porte de liqUIdas se someterán a un ensayo de
estanquddado a una prueba de p¡'esíón hidrau
lica bajo ·la inspección de un experto rccoi'i'JCido
por la autorid:lj competente del país d9l ensayo
o de la prueba. Deberán haber soportado este
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ensayo o prueba sin que ::;e produl,ca deforma
ción permanente oluga y sin 'tU8 rel.lime,

bJ La prueba de presión hidnú¡lica será oblj·
gatada para las cisternat: qU'3 no j~sten en comu
nica-eión permanente con 01 eX1erior y qUe estén
destinadas al transporte de hqVldos cuya tensión
d~ vapor a una. temperatura ck 50'" e sea, pura
los liquidas. cuya denf:lidad 8sÚ1fencr a la d.,l
agua n superior a ¿ ro de agUa, y P<i1R los otrüg
líquidos, ¡gua; o supl~riol' a 2/3 U.H3 t· 11)-- Hlm
de agua; D signHi'.>a la denside..d del Hq u ¡do
y' H la altura de la cisterna en m8tros. La
presión de prueba será igual a 1,5 Vf'Ces la ten·
sión de vapor UO Jos liquidos l"l. 50" e,

el La prueba de pl'esióp. hi(Jráu!i-cd se H_,no
varA cada seis años; irá acomp¡dnda de l<f! ex",,·
meo interior de la cisterna.

dI Las cisternas sometida:; i\ la prud.la d¡.)
pr"?sión ,-:.ídráulica llevarán, indicado en oorac
te¡·es daros y permanent.es. d va.lor do h. pre
:ojén do prueba, la foch:'\, de la últj.ma, pnleba
eX¡.-":.'rimentada y el c(¡nLreslB dd \.pertú q'<.1,e
ha r0alizado la prueba.

el Por lo que se H'fiere a las. ci"'ten'"$ que
no se sometan a la pruebadü prt,--;tón hidráulica,
se realizará un €lllSayo de e~,tanql!€idad antC'.:;
de que entren on servicio, hü~o una presión
hidn'lulica con respecto al fancIo de la cistel'~

na o bajo llna pre~ión neurnátka. El valor do
una u otra de estaspre<;iOHf',s siná ig'Hal, por lo
mOllas, al m<)s elevado de los tr..;:)';;i valores. si-
guient.es: . '"

- el doble de l¡¡. pl"'''Ji:in (-~,,¡.;j{;él; dól liquido
transportado;

- el doole de la prflsión d¡~ Il,;; ¡H\-,nnra LlÜU al
tura correspondierd0 a !arje! liquido trans'
purtado en la cistcrna;

2to.022-210.139 0,25 kg/cm",

lIt DISPOSICIONES ESPECIALeS APLíCABLES
A LAS CISTERNAS DESTINADAS .AL TR.ANS
PORTE DE MATERIAS DE Dl\)t:RS./,S CLASES

Clase. Id

Gases comprimidos, licuado!,; () di:>ueltos
a Pf(;sión

4. Las lub€'rlas y los otros accesorios capaces
:..:,,) 'estar en comunicación con el interior de la
cb!(cl·na deberán efo'i:at c0w:;{'bidos de tal forma
que pUi'd,to soportar !a mhma presión de prue~

ba q le H.quéUa.
5. Parü los gases que en el curso de la car

ga e del traniiporte PUedólU alcanzar una t~m

pu::1 i Llm mínima igual o inferior a - 400 e, sólo
;;.~ podrán utitizar las cisternas cuyo constructor
h;;¡ytlgilTanti:l;ado que ¡os inetales "y las soldadu
ras n~sis1.en e choque a esta temperatura m1
UJD11l

-6 Las cisternas destinadas al transporte del
áCldu florhídTico anhidro (5. O) no deberán re
mac'l,,-rse. Tendn\n toda~j sus aberturas por en
eL.a del nivel do la fa"e líquida y no atrave~

s;,-¡ra sus pa.redes ninguna tuLJería, salvo las
qeü conduzcan a la parte superior del depósito.

7. La capacidad de cada cisterna destinada
a ¡O~ gaslO'S de los apartados 4,° al 8,° y 14.°, se
delenninará bajo la. .inspección de un experto
remnoddo por la áutoridad competente, median
te la pesada ola medición volumétrica de la
cuntidad de agua necesarLa para llenar la- Ci6
tOTnd~

(j ,~cror de medida dp la f.<upacidad de 1& car
ga de la Ci$ternadeberá ser irtfe-rior al 1 por
10\,. NQ se udmitirá determinación mediante un
c:.kuJo l}aijada ~nlas di¡J1Cnsiones de la cisterna.

(: Dr:'jHlldo sin efecto las disposiciones del
ma¡gina. 2.146 (3) del anejo A, los exámenes p:e~

riódico5SE renovarito; .

Lada trf!S" años, por lo que respecta a las
CÍ::iH'nláS destinadas al transporte de gas ciu
dad 11.° b»), d"l fluoruro de boro <3."), del áci
do i)lomhidrico anhidro, ácid(' fluorhídrico an
hidru, acido sulfhidriCo; cl-oro, anhídrido sul~

furo:;o, pl1róxido de nitrógeno' {5,O}, oxicloruro
dH ca.rbmlo la." all y ácido clorhídrico anhi~

dnJ \lo."l ¡

ii. ca(~a seis años por lo que respecta a las
Cj,;h."l"iLó destinadas al transporte de loa otros
gnsu;, comprimidos yliC'uados, aisl como del amo
nia~o disuelto H presión U4. "J,

bl Las disposiciones siguientes so aplicarán a
las o;;¡te 'tu,; de recipj'loLes y a lOS vehíeulos
b<.1,'.cna.

210.140 1) Las_condiciones n'1aÜ\ia~ a lo-s recipientes
ex'pedidos com? bUltos iVéalFeelos margino.k~s
2.132 (3) Y 2.133 al 2.15l -del aOBjo Al se aplica
nin asimismo a -las c!:'if,crn<.u¡ qlk tran;;:p.or~.8n

gasB;; de los apaftAdos 1.0 al lO,' y H.", coo las
eXCt,pciones y purtkuluridad{';3 sigüi¡:'otes

al 1. Dejando sin efecto \JI ITIa)'gi'<'!,_d 2.1:!3
{2J bl del anejo A no se deiJeráu ,(mS'r ..ur C1S

ternas con aleadone;~de H.luminio,
2. Dejando sin ef~cto eJ mars lnal 2.1<1L {2:} dc~l

aneío A, las cist8Tuas cuya presión de p,-ueba
no:'xcedera de los M kgiCrn.;, sólo p'>drán ser:
soldadas, remachada;; o sin '.luta. Las cister·
na soldadas deberán fah'·l\.[U'se con cuidado y
su constrl,1.cción se ton Lr01ará, ta-nt<,) en lo con
cernientea los materiales utili.;¿ndos como a la
realización de las soldaduras.

3. Las c{sternas podráó estar ptol/istas de vál
vula..; de seguridad que tengan u.na socción de
aperturet sufiCiente. Sllat; cisternas están provis
UU de válvulas de seguridad, !>e rlebúrá1l prever.
para cada cisterna, cornomaxiino, dos válvuias,
cuya suma de secciones tota.fes de pa-soUbre en
el asiento de la fo las) váJvulatsl aka:l.zará al
menos 20 cm;! por cada 30 m' de m:pacidad de
la císterna. o fracción de-eticho volamén. Esto"!s
válvulas podrán abrirse deforma -automat.íca,
ha;!) una presión compr::,ndidft"'entre 0,9 y 1,0
veces la presión de prueba dE' Iaci'iterna en :a
que están mont:;¡,das; deberán sér de un. ti1")
que pueda resistir los efi)cto" diná!nlcos, QU¡>
da prohibido el emp'k'J de VÜ',V'.l'-);' I1B pe;w
muerto o de contr.\f1esQ

l. Lo~ elementos de una batería de reClplen
h'6 y dI) un vehícu¡o-Qattria no deberán conte
n~,r m¡js que un único y mismo gas comprimido
o linio.do.

¿, Sí llno de los úL'!l1entü s está do1ado de
Un~l v!i!vu¡a de seguri¿bd, todos deberán ir pro··
visto:,; de ella.

.) Los disposítivo& de.< !kmado y vaciado po~

dLl/l :')"Ülr fijados al tubo colanor.
4 l. Si los elomentos estan destinados Il

G(Jlú,::;¡er g",ses comprimidos que presenten un
J}pligro pura los órganos respiratorios o un pe~

lign} de intoxícadón, cada dem~to se aislará
ni:t:ci'ante un grifo. (Se consideran como gases
comprimidos que presEntan un peligro para- los
órganos respiratorios o un poligro de intoxica
ción' el óxido de carbono, el gas de ...gua, los
g¡bü" de síntesis, el gas ciudad. el gas de hulla
cOll,pdmido, el fluorum de boro, así como las
mezclas ::te ó~ido de CPl1JOnO, de gas de agua,
do güs :\.(': sintesi.'i- o de gas ciudad,)

jj Si los elemento!:! están destinados a con
tf'])n. gases comprimidos que 'no presenten pe
ligro P"-rd. los órganos r8SpiratOTios o peligro
d i(.{oxicac16n, uü !>üa necpsa,io que.>cada ele"
men~.o c';tÉi aislado por un grifo. (Se conside
ran C01110 gases comprimidos que no presentan
niHgún pr;iigrQ parU' los órganos respiratorios,
ni pdigro de intoxicación: el hidrógeno, el me
Lan() la!; mez<:las de hidrógeno con metano, el
oxi?;.~no. iasmczclas de oxígeno con anhídrido
carbónico, el nitrógeno, el aire comprimído, el
niu'ux, .>1 helio, el livor!, el argón, el crintón,
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las mezclas de gases raros, J¡,s me-lj~las de gases
raros con oxígeno, las me-zdas ch~ gases raros
con nitrógeno}.

iii. Si los elementos estan destinados a conteo
ner, bien gases licuados que presentan 10m pe·
ligro para los órganos respír8.torios o un pe[i~

gro de ·i.p.toxicación. o bien .amoniaco disuelto
a presión enag1.la,caela ~]eme-nto'se Uenarápür
separado y quedatá-aisladornediante un grifo
cerrado y precintado al plomo. (Se consideran
como gases licuados' que" p,resentan unpeJigro
para los órganos resp:iratorioá o 'un peligro de
'ntoxicación:- el Mido' -broJilhídricDanhidro. e;
ácido fluorhídrico anhidro, ,el -4cido sulfhídrico
el ariloníaco, elcIoto., elanhídridO""'!ulfunso.. oí
peróxido de nitrógeno., el ,gas T~ - el óxido de
metilo y de vinilo. elclormode:metilo, el bro
muro de metilo, el oxicInrurp d~) catbono, l-'.t
cloruro de cianógeno, el ,btom.ur'o de v'inHo,.ta
monometilamina, 1I.l.dir.neWamen~,-_la trimer:¡J,
amina, la monoetilaniinlt, el óxido d-e eUJeno, el
metil mercaptanl), lasmettla.s de ,anhfdrido CM

bónico con óxido de eWéno y el ácido c!ol'lü
drico anhidro.

iv. Si los elementos están destínados a con
tener' gases licu:ados - q ne no __ pre~(>ntell peligro
para los órganos respiratorios opcligro deinto
xícación ysi no es posible do:tar al c(ldaetemen
tú de una varilla quepetmj t8:.obliervar con fa·
cilidad el nivel _máxilIload1111sible- de; _su con
tenido, no podrán --aislarSe __ m,ediant~ grifoS. Si
es posible dotar a - cada :el~m~ntode una V<1
tilla que permita obsffi'varcon fadHdad -:I} nI
ve! máximo admisible 'des.u C,jhtenich), OSt,fk-c
va-rillas deberán ex.istir y ca~~ olü-nH;'tlto debe
rá poder aislarse m-edlanttil'-ttn grifo; <Se con
siderará.-n como gases licuad.os :qp.e no pl'e
sentan peligro pat1il-. los ;'órganos: T€;spiraLorios
o peligro 96 intoxicación~ .. el' ;g:~s 'dü. hulla liC\18

do, el propano, 01 ciclop:"opano, .. efpropH~mo
el butano, el isobuta.!10; (;1' buta,qie:no, el buti
lena, el isobutileno; Jasrnezclás A, A O, A 1,
B y e, el óxido de metilo, ;el-doru.rode etilo, e!
cloruro devinilo.el diclorodJfJ'u,ormetano, :el di
cloromonofluormet,ano~ ,el monotlo:l"'b:diJluormeta
no, el diclorotetrgnuoretan9,~1.m{)[Júclflrotrifluo
retano, el monocloyoiTi!Juoret(lflno,· -i,dmrmocbro
difluormonobrollletano, 'el mfluore.tan.ó, el oci:o
fluoridobutano, lasmez;::las Fl,F:2y- F3, ;~! xcnón
ei anhídrido· ca;·bónico, el Pi'ütóxido do n:ü óg-r;·nu f
el etano, el etilcnú,elexuIfhlQtuTo de a7.ufn~, ('1 1
ckrotrifluormetan:e, el tdfh:::otmonohrometnno, d '
tcif! uor"metano, el fli.lo!'lU'ú· 1.1.n vínilo y el d¡fl u;'-l¡-"

rctilonú. }

el Las disposiciones ,'jgpL)')C(:;:; S,f' apliarán "
las cisternas sigujClites~

•

hJ La presión de pn::eb-a fijada en el marginal
210.141 (2i para la' materia realmente transpor
tada deberá ser igual o inferior a la presión
con la. cual fue probada la cisterna.

el La (a.rga máxima admisible en kg deberá
d;,l.erminarse sobre la base del grade, de llenado
mado en el marginal 210.141 (2J para la ma
tt'ria realmente transportada.

di Las' cistenlas qUé se hayan llenad0 con
una de las materlas de un grupo deberán va
da' se completamente de gas licuado, y luego
dejarse en libre expansión antes de cargarlas
con otra materi.:l perteneciente al mismo grupo.

,'3) Si las cistel nas destína·jas al transporte de
los gases licuados de los apartados 4.° al 8." es·
tán provisreq de una protección carorifuga., ésta
c",iara,

al 1. Constituida por una cubierta de chapa
m :'táhca c'e un espesor de 1,S, mm como mínimo,
o de madera u otra· materia apropiada que ten
gr, un efecto pr'Jtector similar. Esta cubierta
d',berá aplicarse al menos sobre el tercio supe
rior v cOmo maximo sobre la mitad superior dcl
df'pó~ito y estar separada' del depósito por una
Capa de aire de un084 cm de espesor;

2. o constltuida por un r~vestimjento com
pleto de espesor adeclJa-do de materias ct.-íslan
h',s (por ejemplo, cott;ho o· amianto).

bJ Proyectada. de forma que no dificulte el
examen fácil d.] lus ,dispositivos de Henado y de
vaciado.

'Nota--L Para. lo conc('rnienle a la· protección C¡ÚQ
nt\lga de r:-t~ bateri<\" O\'. los, recipienteS y de [os ve·
hr.:l'Jos,-eiste1'nft que silyen para el .. transporte de. gases
n'J los&partadu s ..".:; lÜ.'~,YéaSe el ma.rginal 210.141
O) bl.

2 Lo pintura .de; Ut1<l ci,(e,'hH no sB considera pro~

t, \ ción Gllor:it'uga

J Para las ci'iternas destinadas al transporte
-dc los gas!: de los apartados 1.0 al 3.", las pre
siones de prueba serán las' indicadas en el mar
ginal 2.149 IV dol armio A, y las presiones lími
tes ds caíga serán las Ind1cadas en el marginal
2,149 (2J déI anejo A.

2) Pa,'"u la.s d::;(t;rnas destinadas al transporte
de los gases licuados de los apartados 4." al 8,0,

los- valores de las presiones de prueba y los gra
d'.iS de- llenado mHyirnos' admisibleb serán:

al Sl d diámntrc d01s s clsten1G.s no es SU
P,;'(10, #1,5 m, los. valores indicados en el mar~

giLa! 2.13(1 (2} del arwj·J A;
bl si el düimetro deiás dsh,rnas es superior

B 1.5 ID. los valores qlHJ SIC indic,,'-ul a continua
ción (*),

1. No deberán ir untdas "'1 \'-,"C si pOI' un co
lector distribuidor,

2 Si pueden rodarEe, los grifD" dében ir pro
vistos de caperuza protectora

Peso ma"i
mo de lí~

quido por
litro de

capacidad
{Kg1

0,.38

1,23

37

55

'

SIn
calorifuga
(K<;!,'/cm~)

I-~-----

!

Prüslóümínima
d$ pTu'ba para

Hl.-5 Óistemas

COh
PTotc,,(oir;'n
(Kg/emjl

Cifra
do]

apar!'E:do

5'

'_Tf¡:; d pe¡'ni¡I:~o ll
cW"'o

Addo 'f)! dlidl"\co
"nhidro

in-:lHn
!)HUmn

;;ig-t.tiüntBs;

2J Deiando sin efectneJ
del anejo A. las cisterna's
transport.es suc0::>ivOB
tes (depósitos do
condiciones slr;lliente",'

al Estos depósitos podrá::¡
rentf<mente clmlquie-r:¡de· .i:t;¡

radas en uno sólo de los gr"'pns.

Grupo 1, hidrn· i;l'bup\', (k ;,,-,C l\,oart.nG.1S 6. 4
y 7 '>.

Grupo 2, derivi.ldos clúrud-:;!", f.horadc-~ de ln~

hidrocarburos dt' los apé>r'U.ldn$ 8-.6 bY Y 8." c);
G-t'.tPO 3: amoníacO. (5,'0), :nmiotné:tilmoitll:¡', di

meti1¡\mfna. trimetiHuniná y !il:o:i1oe-tilaJl1jlH'~ fR"
a)];

Grupo 4: cloruro demetílo, bromuro d,,=, me
tilo y cloruro de tilo la."al1;

Grupo s: gas T (5.0 )Y-6xido de etUeno [8!' a)].

al Sí J;I,·'; '<"ITUS ",-,18:>\ dGL~,fl,>"', d',~ lEl;) pro!r,'/'.i(.'.l
nWl',:)::i)": ;:k,~·¡ h,~ ,f'N;io¡:n; de.vHllOc de lo,; líquidos '1 ¡l'¡
.ias "n 1 ~.~'.( rn'. v CO'T.!O mínlrnú de'l':;' kg/cm~.

b) Si h~ >;IS1:!1a:s no están dotftd1:"~ dettila proteTción C.8:]()!;i\.:<:::a,
-'ti mc:m" ig,¡;'l,1'- ú h1S tensiones de vapor dé los líquidos B b,'») e, d¡s
rr.inUid.'ls NI 1 !fg<~i/U", y 'cerilo mínimo d~ 10 kg/cm2•

2. P<;¡r 'razón de la toxicidnd elevada del Qxicloruro de carbono
IR<>- ¡)J J la rl'e~dón míqíma de prueb'l- para.e,s,ta gas. so maen 1,5 kg/cm:
i>i laci::;1<>nm está provista de una protecclOn calonfuga. y en- 17 kg/cm
~i :nQ está prO;'.ista de. tal.protecciÓn,

3. Los valores máximos fijados, en kg/litl"OS, para el. llenado se
-c.akulll_n\nde la forma-Síguíente: llenadomáxim-o admiSIble = 0,% X
densidad do la fase liquida & 50" e,
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31 Para las cisternas dest.inadas ~IJ tn.1 nsporte
de lo,") gases licuados de le; apbrtadus 9. C' y lO."',
las pt'esiones de prueba Y, los grd.du'j de llenado
máximo admisible serán:

al Las d~1 marginal 2,150 el:) y {4} del ané~

jo A cuando no se 'reúna'u las condicionos indi
cadas en el apartado bJ sigUlúnb.

oJ Los valorescontenid08 mi el cuc¡,dr-t) si
guiente, si se trata de un vehicüloi)ateria o de

0,77

0,80

Peso máximo
de liquido
por litro

de capacida.d
(Kg)

10

12

Presión
rrJnuna

de prueba
IKglcmJ!}

Cifra del
apartado

1) Las disposiciones de los marginales 2.141
(I), 2.143 UJ, primer pánafo y primera frase del
seg,-mdo párraCo, y 2.145 (l) del anejo A, así como

l!Ha batería de recipientes, y si los elementos,
por ma parte, nc., se pueden aislar uno de otro.
dD uCüerdo con. el marginal 210.140 (1) b) 4 iv,
y, por otra parte, están recubiertos por un~> pro
Lección calorífuga confol'me al cspiritu de', mar~

ginal 210.140 (31 (")'

4) La carga máxima admisible de la batería
de recipientes o vehiculo-·!:latería según el Pá
rrafo f3J. b)deber;.\ fijarse por el experto reco
nocido por laau:toridad competente.

5) Si el vehiculo-batel'Ía o la batería de nr
cipientes a que se refiere el párrafo (31 se ha
pl'obadl..o ,a una presión inferior a la indicada en
el c1J-adro (sl b) y el grado de llenado se esta~

b!eceráde tal forma que la tiresión producida
en el~nterior de la cisterna por la materia en
('llólstión a 55" e no SObrepase la presión de
prueba estampillada en la cisterna. En este caso
la carga maxünaadmisible debe ser fijada por
f'¡ experto reconocido por lt:l. autoridad compe--
tenH~. _

i3J Pam las cisternas destinadas a... transporte
de arr1Dniacü disuelto a presión U4."). las presio
ne;:; de p¡-ueb'~ y el grado de Henado máximo ad~

misibIe serán;

210.1-12

(~I En 'iiÍrtuu del marginal 210.140 U) bl 4 m, las mezclas de anhf
dndo -:[l;rbÓnhO con el óxido. de etileno 19,"} y el ácido clorhldrlco
anhidro (JO,") no se admitirán para su h;pnsporte en batería de reci·
pJentes o en ",,'hl{,ulos·batedas.

Amoníaco disuelLo
a presión en agua

Con más de 35, po
ro con un máxi"
mo del 40 por 100
de amoniaco.....

Con más del" "10, pe
ro con un máxi
mo del 50 :)üf 100
de amoniaco.

.
Presión Peso máximo

Cifra del mínima de liquido
apartado de prueba por litro

íKg/cm2) d-o capacidad
(Kg)

Xúnón ... ... ". ... ..' 120 1,30

Anhídrido carhóni-
ca ... ... ..' { 225 0,78... " . ...

190 0,73
?rotáxido do Litró·

Igeno ... ... '" ... ..' 225 0,78
Etano '" .., ... '" ... ..' 120 0,32

Etileno 9." { 225 0.36... .,. .. ...
120 0,25

Hexa-fluorul'ú de

Iazufre ... ... ... ... lO." 120 1,34

ClorotrfJuonncla-
no lO." { 225 1.12... ... ..' ...

120 0,00
frjfJ uormonobro- Imometano ." ... lO." 120 1,50
rifIuormetano.. .. ' 1O," 250 0,99
luoruro de vinilo. lO."

I
225 0,65

1.1 Difluoretileno . lO." 225 0.78

r
F

un
0,79

1,34
1,23
1,15
1,J3

1, J3

L'23

1.3(!

0,67
0,53
l,25

Ü,84

1,30
0,73
0.4~$

0,53
0,43
0,51
0.49
0,55
0,53
0,52
0,50
0,47
0.46
Q,43
0,42
0,58
0,07
0,81
1,51
0,80 '

0.81
1,37
0,58
0,59
0,36
0.61
0.78
0,78

1,20

1,23

Q,99

1.15

1,03

1,23

Foso máxi
mo de H·

{ruJdo ¡,Ol'
Htro de

capaddad
<Kg)

10
11
16
27

17

iO

lB

lO

ll!

!O

10
11
10
10
10
10
le

la
26
2<:1
2l
28
10
10
10
10
10
10
14
18
2::1
27
16
]0
15
10
JO

Sin
clll()riíuga
lK,q/r;j¡,Zl

10

lO

15

15

Praslón minli'1;.l
de prueba pld'~~

; •.1$ ci"Le.n,:•. "

10

10
24
21
lB
25
10
10
10
10
10
lO
12
16
20
25
14
10
13
10
10

lO
10
10
10
10
lO
10
Jo)

2..1

10

1;)

10

lO
14

10
10
15
24

10

Con
protecci6n
lKg/cl1.l'lj

B." bl

S." bl

8." b)

6." b)

5.'

8." b)
8." eJ
8.° el
8." eJ

5-"
5."
5.'

8." b)
8." bl

S." b}

8.' al

5.'

8:" al
B." al
8." al
8."~ al
8." al
8." a)

8." al
8." aJ

5.'
5.'
6.'
6.'
6.'
6.'
6'
6.'
6.'
6.'
7.'
7.'
7.'
7.'
7.'

B,"a)
8." al
B.O al
8. 0 a)

8.''' aJ

8." bl

S," b)

Cifl'a
d,l

"partado

Acido fluorhíddco
anhi. ro

Acido sul.fh.ld.-=:o
anhidro .,.... _..

Amoniaco anhidro.
Cloro •.. 'H 0_ .......

Anhídrido sulfuro.
so ... ,..

Peróxido de nitró-
geno o •••••

Gas T .. ,
Propano
Ciclopropano
Propüeno ...
Butano o ••

Isobutano ..
Butadi.eno .
Butileno '0' •• : ...

Isobutileno '" .•,
Mezcla Al ......
Mezcla Ao '" .•.
Mezcla A,
Mezcla B o•••••

Mezcla e
Eter dimett1ico...
Etcr metÜvinilico ..
Cloruro de metilo.
Bromuro de mdtilo.
Cloruro de etilo _._
Oxiclaruro de car-

bono ._, o" ••• _.' j
Cloruro d e vinilo I

(monómero} ..... ,
Bromuro de vinílo. \
Mono.ine-tilamina .
Dimetilamina .
Trimetílamiua, ..
Monoetilamina...
Oxido de eteeno
Metil mercaptano...
D¡clorodiflüormeta-

no _ .
Dicloromonofluor-

metano .. , ...
Monoclorodifluor~

metano ,., ... u,

D ic~ orotetrafluore-
tallo .

Monoclorotrífluore~

tano ..
Monocrorodifluore-

tano .
M o noclorotrifuore

HIeno
Monoclorodifluor

monobromometa
no ...

1.1 Difluoretano ...
Octofluorciclobuta-

no ......
Mezcla F 1
Mezcla F 2
1~ezcla F .~

Marginales
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la» disposiciones ~úgu¡ent-es SB aplkmán fI 1<L,

cistern::lS que transpm-tan gasos de los ;l!),;¡rlncios
11') al 13."

al Los materiales y la construcci.ón de la.s eh;
tomas se ajustarán a las disposiciones dol apén
dice B.1a, marginales 211.0SOaJ 211,055. CuandQ
se proceda ti la pfimera Ptue~a se debera com
probar para cada cisterna tódas lascaracter,6
ticas mecánicas y técnicas: delinateritd utilizado;
en laque se refiere aJaresiliencL y al coefi
ciente de plegado; véase el apéndíce B.la, margí
miles 211.065 al 211.086~

b} Excepto_ por lo que se refiere a los gases
del apartado 11.... cuando las Cisternas se hallan
en comunicación con la atmósfera;. debt;rán estar
cerTadas y estancas. de forma que se evite el es
cape de los gases.

el Las cisternas que conhmgan gases dél apar
tado 11-" que no estén en co]nuniea.dón perma
neate con la atmósfera, y I,as que contengan
gases de los apartados 12',-o:y IR <> .q~berái1 estar
provistas de dosválvulaa de· p.E~gtiridad indepen
diente; cada válvula estará ·concebida •. de forma
qu .... permita el escape de.lbsgases dela·cjsterna
de tal modo que la presiÓn no ,sobmpase, en
ningún momento, eninás del .10 por lOO, la· pre
sión de servicio indicada en ·lr cisterna.

Para las cistertlUS qua no estén en comuniU"
cióncon la atmósfera y quecontehgan gases del
apartado IV'. así como patulas cisternas Que
contengan gases del apartado l:l~", utlade¡a"~

válvulas podrá reemplazarse porp.n disco á".<>
ruptura que ceda a una ptesJó'n que· no exceda
ode la presión de· prueba de la dswrCa;

Las válvulas de seguridad podrán abrirse a la
presión de serviciojn<Ucadaen lacisternu. Esta
rán construídas de foJ'tn$:· Q:'lre fu·nt.;ionen perfec'
tamente incluso a la témperatura !!te, servicio más
baja. Se deberá establecer ycontrol~t la segu
ridad de su funciónamiento El. la Unnpera-tur3
más baja mediante ensayo de c~tt:la válvul¡;¡ o m¿
dianteuna mUéstradé- Válvulas de'un mi';mo tipo
de construcción.

d) Las válvulasd~!segurkj¡ldde las cL,t.erna~

destinadas al transporte' de los g-aSf}$ del aparta
do 12." estarán,provista.s de una. protección eficru
contra la propagación de las llamas.

e} Las cisterr'ás,desde ~!.:punto, de -~iSJ:H ekc
trico, se cc,nstruirán con torna· do tierra.

2} Se admitirá la utiliz8.(';(ún múHip:ü ::Iü lu:"
cisternas destímida.s aJ ti;anbPCitte'cte los ghses ji

cuado$ fuertemente refrigerados del lnísl",Q '¡lpar~

tajo a condición de Q.u~ sen-bserven todas 1m
disposiciones relativas .8. los· difBren tE>S g~¡.'iOS qW.l
se :layan de transportar en f'$ras·· dsterna';;;.Un
expertQ reconocido deO·erá autorizar lú utützaciún
múltiple.

3) Las cisternas ,que conü;ng~r~ guseb de lo~;

apartados 11." al 13." dHben estuf' calor-ifüj;;:adus.
La protección calorífuga deben, €st.ar garantizada
contra los choques por medio. de :una envoltura
metálic~. continua. Si er'espacioentl'e el depósito
y la envoltura 63tá_ "acia de' aire (aislamiento
por vacio), la envoltura de Jwotecci9n se .cp.lcu
lará de manera que soport.esindeformaciónuna
presión externa -mínima de- 1 kg/cmu. Si la envol·
tura se cierra de manera hermética a ]05 gases
(por ejemplo. en disode aif:lhun'lerlto por vaCío)
un dispositivo deberá garantizar que no ,.e pro
duzca ninguna presión peligrosa él) la ca;Ja de
aislamiento en caso de ÚlStificIencia da hermeti
cidad del depósito o de sus arinaduras, El dispo
sitivo deberá impedir la entrada de humedad en
el aislamiento.

4} Las cisternas dest1np.das al transporte de
aire liquido, de oxigenj liquido o de,mez8las li
quidas de oXÍgeno y d~nítró-geno del ~p~Fta(to 11,"
no deberán llevar ningunamEltoriaeo'mbustible,
ni. en el aislamiento calorífugo, ni éJ"J¡ la. fijación
al ChHSis. QUedh prohibido eI empleo demat.er'ias
que contengan grasa oaceifo[:t8ra nsegurar la'
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Cé'tanqlleidad de ¡as ¡untas o el mun1-cnimicnto
de íos disp05ítivos de cierre.

51 Toda cistcnla destinada al traubporte de- los
gases de los apartados 11." al 13." deberá antes
de entrar por primera vez en servicio, sufrir una
prueba de presión hidráulica; las cisternas no
deberán en el cur$O de esta prueba experimentar
ninguna deformación permanente. La presión de
prueba seni;

al Para las eisiérnas destinadas a los gases
de·¡ apartado 11.", on comunicación permanente
con la atmósfera, 2 kg/cm~,

bl Para lEos cisternaS provistas de válvulas de
segUl<dUd, 1,,5 veces la presión maxíma de servi
cio admisiblé indicada en la· cisterna, pero 3 ki
Jogramos/cm2 como rninirno. Para las cisterhas
provistas de un aislamiento aivario, la presión
de prueba será igual a 1,5 vece,s la presión admi
sible de servicio, aumentada- en 1 kg/cm2. La
prueba. d'; presión hidráulica se efectuará antes
de la colocación d¡~ 1" protección calorífuga.

6l Cada cisterna se someterá a un examen pe
riódico cada seJ':::; años_Este examen incluir~:

al Para las cisternas destinadas al transporte
de los gases del apartado 11.", en comunicación
permanente cón la atmó&fera, la· comprobación
del estado interior y un ensayo de hermeticidad
efectuado con el gas contenido en la cisterna o
con un gas inerte, a la presión de 1 kg/cmJ•

bJ Para las cisternas provistas de válvulas de
seguridad:

1. Después de seis aÚoS de servicio y cada doce
anos, la comprobación del est.ado interior y un
ensayo· de hermeticidad. Dicho ensayo se efec
tuarádespués de comprobar el estado interior
con el· gas contenido en la cisterna o. con un .gas
inerte. a una presión correspondiente a 1,2 veces
la presiól". ináxima d~ servicio admisible1ndl~

cada en la cisterna. Si esta. presión de prueba
e','luperiora 10 kg/cmZ, el ensayo de hermetici
dad, cuando 10 exija'l s disposiciones naciona
les, sl'lefectUa.rÍ, como· pruebE¡, ,,'e presión hidráu
lica. Cüando Se afoctúe €'. ensayo de h13rn1:eticidad,
el control Se .realizará únicamenie por maJ~óme

tro, sin quitar el aislamiento, La duración del
ensayo sera de ocho horas. una vez que se 'haya
atcanzado el equilibrio (le temperaturas. Durant.e
la realización del enSt:yo, la presión no debera
descenáer; sin embar-go,cuando el ensayo se
efectúe con, gas, se deberáJi tener en cuenta los
cambios de presión que resulten de la naturaleza
del medio de ensayo y dclas variaciones de te-m
p0ratura, S el en&ayo de hermeticidad, no es
satisfa.Ctorio, se debE#'á deLenninar ,la causa, y a
este efectase retirara, sí fUi:'Tanecosario, la pro
tección caIorifuga.

2. Después de doce aüos de servicio y cada
doc años, la comprobadón del estado exterior e
interior y una prueba de presión hidráulIca, a la
presiónprescritap&l'a ¡" primera prueba. Cuan
do se realice esto prueba sO''1evantará la pmtec
ción calorffitga.

:\!ot¡¡,,-·Cuando el eIlS(l.\'O de bel;meticidild se efectúe
con gas. podnin presHnj;ill'b1~ cambjos de presión r'e
sutlJ~ntes de la naturaleza del gas de ensayo, y en
:párticulal' del· hecho de que . la presión depende d2 la
temperatura y de 9usvaríacJones. Sepodm., en ge~

l¡era.J. consíderarse coinoadmisibte ~na disminución de
pn)si6n del 5 por 100, Es deber del ú1i:peno tener en
nwn1.a, en· cad" caso,lodas las drcutlsJ.ar.:cias indís
p~'ns<lbles para Sll flpredaCiol1

J. El buen estado dIO las válvulas. así como su
abertura at. presión de servició, indicada en la
cisterr,a, deberán ser controlados, cada tres años,
I,or U~1. experto reconocido.

Nota.-:Se recomienda al expedidor de las cisternas
nm.rDlar, al lll.enos cada s¡,¡s meses. cada válvula de
Rt'fmridaden. clianto a Sl,l bueu estado exterIor y veri·
ficar sil1'l;uHúntlamente el. funcionamiento mecánico del
cono de la válvula con un instrumento apropiado.



B. O. oel B.-Num. 169

M",rginales

16 julio 1973

Marg'llflJes

14485

210.143

7) En cuan lo a la.s cisterna", provistas de vál
vulas, el grade de ileuado será úlferior a un va
lor tal que, cuando el contenido tDüga i,;, ten
ratclra a la cual la tensión del vapor sea i:",'ual a
la presión de funcionamiento de l.a,fI válvulas, oJ
volumen de líquido alcance para Jos gases infla
mabies el 95 ocr 101.1 Y;Jt"lra lci~: otros", a3eS el 9f;
por 10-0 de la capacidad de ji' cisterna a dicha
temperutura~

Dejando sin efecto 'u dl.~plJ(·stü .;:11 el margi
nal 2.148 del aneja A. las. imH'ca,s ~xigiaas por
dIch.o ffis.rgÜ1.:' y ¡as lnSCl'lpcitnp¡., ('n h)s vúhicu
los dsterllas y (.n los vC'hicllJO~ en los que se co"
local¡ :,.. gn,ndc" C1StCt'¡lBS Hlóvi10s, deb8rú,n cc:ro
can;~) d.' aCJu¡'rlc con dispo";c¡()nc~~ sigullc'lltes'

11 Las m"nas se gru~)liT¡:m en las propias es
ternas sin comproml.,'ter Sil resistencia o e_" ,"mn
praquita de met,ul ino¡¡iduble soidada a ias c!stel'
r,as; en el caso de una batería de re(;j)i8ntes o -de
un v¡;.híC1l1o ba1.ería, las mai'C"ft5 se debcrán colo
car sobre cad.a elemento_

La;:; marcas indicarán en IQdaó bs ci~:i.'I;)ils:

- lfl designacjón o la marca j;;l ;ubr-i':WllC ~ úi

numero de la cisterna;
el valor de la presión de prueba, la fecha Im€::-"
ano) de la úllima pruetk'l de presión hidj"~Ufic"

experimE'ntt~d<l y el .'ontrasl.t.: del l2xpm"to que
haja proc€,jido a la prueba

Indicaran además:

[Jdrh los gasúS licuados do les apartados 9,"
v 10.' la carga máxima admjsible en kilogra
~nos pélra la bateria.

Not'l ~Sj la placa no 58 tnCU0ntra próxima al punto
de Uer.ado, la lndicación de la carga máxima. ueberá
repé"tirBe en el ',ehículo, en ias proximidades de dicho
punto, Esta indícación se podrá realizar con pintura.

I¡) Unas inscrIpdones pintadas en los vehícu
lo!; dsierna y en los ",ehiculos que transporten
gl'anrics dstenlas móviles il1dícanin,

el nombre del prcpil~Ltrin o del arrendatario;
1," tara dd vehículo, comprendidas las pic!.as
H,(.csorias.

Ade-mús inoiCttrún;

81 En los vehícl'lns O:'tya.s cisternas se destinan
al tLl.i1Sporte de una sola maleria:

('¡ nombre del gas con todas sus letras;
j)Llra los gases licuados de los apartados 4,'"
at 13.~ y amoníaco disuelto en agua a pre
sión fl4,"} , la carga múxima admisible en ki
logramos.

bY El' los vehículos CU,\'¡¡:'-; cisternas sean de
uU:jrl'::í llllút.ipJe:

el nombre, Con todas bUS letras, de todos los
gnses a cuyo transporte se destinen estas cis·
torl1/iS,ctm indicación de la carga máxima ad
misible en kilogramos para cada uno de ellos~

Nota.·-Por lo que se refiere a la.s baterías de reci
pientes, estas inscripciones podrim colocarse en el bas
tidor: en cuanto a los vehíCulos-batería se podrán co
locar sobre la carrocería del vehkul-O.

el nombre del propietario o del w;uUl'io;
la tara de la cisterna, comprendidas las pie
zas accesorias, tuJe6 como [as válvulas, dispo
sitivos de cierro, mail.ipulaci6n o de roda
miento, etc.

a) En las cisternas destin;:~das <tI trün:-;j1ont de
una 'lola matoria: el :1.0l1lbre del gas (;on t(ld~,s su;:;
letrd.'> para los gas!: comprimidOs de los ap:o<r
tad:>s L··· al 3.", el va10r máximo dc·la presión de
carga autorizado para La cisterna; para los 6él~C6

licuados de los apartados 4." al 13.0 y para (,'
amoníaco disuelto a presíón en agua (14."J, 1<1
capacidad en litros y la carga máxima admisible
en kilogramos.

bJ En las cisternas de utiliJ:aci.:·' múltiple: la
cap~l(idad en litros.

cl En las cisternas que contengan gases lí{:ua·
dos fuertemente l'cfrige¡'ados de los apartudJs 11."
al ]3.": la presión maxima de servicio para lus
gases del apartado IV' contenido::; en depósitos
provi:,~os de válvulas d," seguridad, asi como para.
los gases de los apartados n.,': y 13."; e.1:1 las cis
ternas d3 acero, la telTIperatiJ.ramás baja a la
cual podrán utilizarse,

d) Eú las cistern:. provistas de U1Hi- protección
calorffuga. según los marg.inales 210,140 (j) Y
210.142 (3)~ la inscripción: «caiOrlfugado.. en in
glés, francés o aleman. Ademas. si las indica
ciones arriba e.spccifícadas no son visibles d(;sdl'
el exterior, se repetiran ·snbl-e la protección ca
lorífuga,

21 Unas insc:ripc¡(¡oes pil1t;)¡;h.:, en
indicnrán:

r í::;lern8.s

210.144

N{¡!a.~\)nj(;am€Dte serán visibles las indicaciones vá·
lida,> . pa¡:a el gas efectivamente cargada¡ todas 1&4 in·
diC;lriOIh~.~ relativas a los otros gases deben quedar
(}{;U1Ül,~ Si el vehículo- circula en vacío. las indicacio
ne::; r-düUvas a los gases deherán estar todas tapadas.

cl En los vehículos cuyas cisternas estén pro~

vistas de una protección culorifuga: .

liJ il1SClipcíón "caloJ'ifLlg..-"do>< en inglés, f;'{In
ces o alemán.

5) Las d"ternas que- contengan gases licua
dos de los apartados 4.0 al 1:3.0 se marcarán con
una banda pintada de color naranja. de unos
30 cm de ancho. que rodee la cisterna sin inte
rrupción a media aHura.

Condiciones especiales para el transporte de
gases licuados inflamables enumerados en el

marginal 2;?O.OO2 bJ del apéndice B.2

l} Gdros y aparatos de seguridad¡

al Con excepción de los orificios que llevan
las válvulas de segurid'ld, todo orificio da la cis
terna cuyo diámetro sea superior a 1,5 mm es
taní provisto de una válvula interna de limita
ción de cauda... o de un dispositivo equivalente.
Sin embargo, será sufi(,Íente una. válvula de re
tención para evitar el flujo de retorno o Ull dis
positivo equivalente para lús orificios que no
sirvan pa.ra vaciar la c· _d~.rlla.

bJ Cada cistenla llevara al. menos" una. varilla
qU8 permita observar el grado de~llenado admi
sibl en la misma. Quedan prohibidos los medí
doreB de nivel de tubo transparente o de flota·
do¡-cs

el Si existen tcrmómet"":->,;, no podrán sumer
girsc directamente en el gas o líquido a través
de ia pared dol depósito.

3) Unas marcas grabadas sobre una placa fi
jada. de forma inamovible en la carrocería '..; los
vehículos-batería o en el bastidor de las bat.erias
de recipientes indicarán:

:~ el valor de la presión dc prut·ba;
- el número de cisternas;
- la capacidad total en litros de los olemenlos

que Íorman la batería;
- el nombre del gas con toda;,;;\,ls lelras;

2) Tubería,

Los tubos utiliz;ados se fabricarán sin cordón
de soldadura o I2'starán soldados eléctrioamente.

3l Born::>as-compresores-contadores:

al Las bombas, compresores y contadores ins
talados en. el vehículo, así como sus accesorios.
estarán concebidos especialmente para los ga·
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sos licuados inflamable::, y podrán sop:;rtui."
m.isma presión de servicio qu~ las c\sternas.

b} Estos aparatos se (;o]ocar<tn de fcrma que
estén protegidos contra los choques y los impaf.:
to' de las piedras.

el Cuando las bombas y los comp!'csün~.·> estén
accionados por un Inotor eléctrico. este údimo ~

sus disposit~vos de mando serán del tipo anUde
flagrante. ne pudiendo provoe explosión en
una atmósfera cargada de' vapnres.

dI Las bombas 'Y compreSOl't"!s p'.}drá;~ aecio
narse por el motor uel vehículo.

e) Si la bonica no es dd ttpo centrifugo d('
velocidad' constante, se preven). un ,;¡ypa. nO"

guIado por una válvula que c:.:,' a:'ra r,:)1' efeuc
de ,R' presión y capaz de ímp¡;,dir que Lt pre:.;ióc:
de impubión de .& bomba sobrev3se la prCSi,jn
de servicio norma~ de esta \lJ tima.

f) Todo compresor irú '''roviste de un sopan!
dor eficaz destinado a impedjr cua'quje-r admi
sien de líquido en 01 propio cúmp!(~::;l'L

4) Utilización.

Excepto durante.la opeC;t; );'!1cc: de lni.<;vi;('-;l.!
las válvula$ en comunicaci6n [i'iTcC¡~ con la cJs
terna estarán en pcsiúión relT;~du..

Medidas que habrán de arloptar~econtl'a la elec
tricidad estática

Los vehículos u¡.j]izadüs para el transporte de
los gases licuados enumerados en el marginal
220.002 bl estari1n provistos do dispositivos ade
cua,dos para que antes de cualquier operacíón de
llenado o de vaci...uJo y durante estas oporacio
nes, se puedan tomar m8d;das para impectír que
se Bsta"iezcan diférencias peHglasas de ¡JOldl

cial ej{jctrico entre los depósitos fijos o móviles.
la3 tuberías y tierra.

Motor y escapJ

"SI motor de vehículo ;;:8 COllstrujnl y coloCB!'á
y su tubería de eSC<lpe se dirigirá y prot8f:€:<'I.
de f(,.·ma que s~' evitf;¡ todo peligro par~ la carga
como consecuen{';~ de ca,len(anáentn O inflmna

,ción.

Clase le

Materias que al contacto con el DSW:¡ dr~'9ret;d'.m

gH.<¡es inflama')les

210.211
210.299

210.300· i:1O.l09

2:10.310

centímetros dt;, esp~soj como mínimo por enej,
md., de! fósforo. L! espacio vacío no ocu'Jado P{H"
pI liquido deberá ser a la temperdura de '-3,. e,
iguaL al 2 por 100, por lo menos, del V01Ulllen
tlclu cisterna.

bJ Empleo del nitrógeno coluO agente de pro
tección. En este caso, la cisterna deberá Henarse
a, 96 por 100, como máximo, de su capacidad con
fü=ifuro a la temporatul-a tie eoo e como mínimo.
Ei es;;n.cio restante se llenará de nitrógeno de
forma que la presión no sea nunca inferior a la
<-ttflicsférica, incluso despu-Ss dd Cdfri<;U'1iento.
La clstem.a estará Cl:'ITada hcrm6ticanwnte a
los gi.:ses.

?) Lü,s clbt,~rnas par,t ei tran5pol'l.e' de fósforo
dC:ol'cun cumplir las siguientes -condiciones:

al Si la cisterna Hen:' un dispositivo de r2c~

!cTh::mle-nto, este 'di"lpositivo no deberá penetrar
en ei cuerpo del depósito, sino que dcber~ ";,c;r
exkl'br~ sin embargo, la tllbería que sirva' para
h-~ t·"'~cu<"-.cíón del f6sforo se/podra dotar de una
fUiJun ·recaJ.entadora. El dispositivo de recalenta
llIi,"n!o de esta fttnda se deberá regular de forma
qw.: se impida que la temperatura del fósforo so
brC,Hse la temperalur<1.de carga de la cisterná.
Las restantes tube'das s610 podrán penetrar en
b cisterna por su parte uperior; las aberturas
d2h~rún estar situadas por encima del nivel
dd fósforo y podar cubrirse totalmente con pro
tecciones que pl.,;edan H,s'~i;llrarse con un dispo
sitivo de cermjo.

bJ La cisterna d~bel'á ser de acero, sin que
1<.1,-; paredes tengan en ningun punto un espesor
inferior a 10 mm,

e) Antes de entrar en servicio, la cisterna
debe-r8. haber superado una prueba de presión
hldrHi,d1ca a una pre.;5JÓl1 de 5,4 kg!cm2 como
rW111H1u,

Clase Ina

Materi~s liquidas inflamables

1) La:3 cistürnas debcú'tn ser de chapa de ace
10 o de chapa de otros materiales metálicos.

;¿) a') Para el trnnaporte en cisterna de los
licpú:ios de los apartados 1." al 3." y 5.''' sólo
:,;, :üimítirán tres tipos de cist.ernn;

210.150 .u Las dsterna-s deberán est:u exen tas de hu
medad en el nnmlc,nto en 'lue comif'nce 8; [1"

nado; estarán (;cn,stn,Ü-tlas de fórm~\ c¡ ue s in.¡!i
da LOda penetración de Jo. humedad.

2) Las cisternas para {'. trans.porte d"l sod:o
potasio o ..l.leaciones de sodio y potasio 11.0 a:l ¡ ,
deberán reunir la,; condiciont·s gE;nera,c;s r;(' ('n
vases de los marginales 2.182 dJ, fa) Y {::;). De
berún tener todú_ sus orificios y aberturas (gri
fes, toberas, bocas de hombre, etc.) provIstO!".; de
una protección con junta eC'¡atu:a. que estú:.a
certada firmemente, mediante un d\:;pü.';itivo
cerrojo, duranto el transporte; hl.fymp'O-,t' '~l; "

de la superficie exterior de la pared no dobC'r't
pasar de 50n C.

210.151-210.199

Cla:K n

Materias capaces de infL.'jL,f ión ~r,p-llntáIl(.n

:UO.200-210;209

210,210 1) Para la protección del f6sforo durante d
transporte se seguirá uno du los dnc:; prOCt~di~

mientos siguientes:

a) Empleo de! ag'la como agente de prol-t·c~

clOn. En este caso, d fósforo est8.rá cuhi€'rto de
agua en cantidad tal que forme una capa de 12

f. Tipo a, cistL"Tnas equipad~._ do dispositivos
d~ ventilación provistos dE: una protección con
tra li:\, pl'opagaciór¡ de ia Hama y corJstruidos de
féif:Jlft que no puedan cerrarse he~éticamente

y IW permitan que el Jiq'.1ido pueda escaparse,
o bien cerrados par una, válvula de seguridad,
qUf! se abra automáticamente a una presión ma
f1.':imútl'ica interior que no pase de 0,25 kg/cm2,
prov:is!;a de una protección contra la propa;:.a
óón de la llama y construida de forma- que el
liquido no pueda escaparse.

2. Tipo b, dsternas equipadas con dispositi~

vc~ de ventílación provistos de una protección
contra la propag'~ción. d~! la 'llama y cerradas por
una válvula de eguridad que se abra automá
t'·:lmüate a una presión manométrica interior de
1,': kilogramos por centímetro· cuadrado.

" Tipo e, cisternas de cierre hermético, que
rc'mafi las condiciones de los marginales 2.133
(1). 2.141 (U Y (2l, segundo apartado.

bl Se debenigrab~r la indicación siguiente
en las GÍsternas de los tipos a, b y e, :a sea en
las propias paredes de .¡:¡. cisterna, sin compro
nletHr su resistencia, o Bn una placa de metal
inoxidable fijada en fOl"ma permanente en las
cist.:rnas:

·,ADR. Tipo a,,,, ..ADR, Tipo b.. o .ADR, ti·
po C·, según el caso.
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e) Ademas, en las cisl.emas d<Ji tipo <.: se de·
berán grabar, en la forma indicada en b);

la designación o la marca del fabricante y
el número de la cisterna~

el valor de la presión de prueba, la. fecha
(mes, afio) de la última prueba experimen
tada y el contraste del experto que haya pro
cedido a la prueba;
la capacidad de la cisterna dJ.:,ternlinada se·
gún las disposiciones del marginal 210.140
(1) al 7.

dI En todas las cisternas de los tipos by e,
o en los vehiculos, si se trata de vehículos-cis
terna, se deberá indicar por cualquier medio
apropiado, la pintura, por ejemplo:

- el nombre del propietario;
- la capacidad de la cisterna;
- la tara de la cisterna (cuando 0;0 trate de

cisternas desmontables de gcam!as contene~

dores cisternas);
- el nombre del producto nlU todas sus letras.

Nota.-La designación del Hombre del producto para
el cual se ha construido la cisternll no excluirá al
empleo de la cisterna para el tnutsporte· de. otros prO
ductos de la clase lIJa, para loa ctlales, según el texto
del parrafa (3), se puedautili:«ar la misma ciste-rn~ !:liD
afectar a la seguridad No será neceSario indicar en
la c;isterna los nomhres do los líquidos menCionados
en el parralo (3J, pr1mero y segundo subapartados.

3) Las císternas que se podrún emplea: SOU:

al Para los líquidos CUro, teusión do vapor
a 50" e no pase de 1,1 kg/cm~ y durante el pe
ríodo frío para los carburantes de aut.omóviles
cuya tensión de vapor a 50° e nI) pase ;,le 1,5 ki
logramos por centímetro cuadra.do. las cist.ernas
de los tipos a, b y c.

b) Para los líquidos distintos de los que se
índican en a) cuya tensión de vapor a 50" e no
pase de 1,75 kg/cm~, las cíStel'nas de los tipos
b y c.

cl Para los líquidos. cUya tL'nsjón d~) vapor a
50" ( exceda de 1,75 kg!cm'. las CIsternas del
tipo c.

N'1ta._Para los produ¡;los petrolife¡-Qs, la tensión de
vapor se podrá determinar también por el método de
Reid según I.P. m~ o ASTM D 323, en tal caso, los da·
tos que habrán de tenerse 'n ClH'nta serán,

- en ¡ugar de una tensión de vápor de 1,1 k.~/cm2

a 50" e, una tenstón da vapor, sl'g(in Reid, de
0.&5 kg!cmJ a 37,8" C"

- en lugar de una tensi.ón dlJ vapDr rte 1,5 .kg/cm2
a :>0° e, una tensión de Vf,PO¡-..<;I{:gúU Reid de
0,00 kg/cm~ a 3~',$' c. y

- en lugar de una lens¡()]' de \.:'IOeH 1,75 kgfcm~

a 50° e, una tensión d.e ~dr" >1 P",id, d" J
1,05 kg/cm~ a 37,8"C. I

4J Antes de qU0 enirul1 en ¡en'lCW, y después
periódicamente, la.s cistel'na~ del tipo a debe I
rán someterse ~. un ensayo ~hó! estanqu la..._' en
conformidad con las dispL6idotlBS del margi
nal 210.021 (2) el, y 18,3 ¡:;;sf,Ié'rnHs de los tipos I
b y e debenin sojlleter50 a t:¡W pruúbade pre- ..
sión hidniulica. )

Para la prueba de presioo ,1::inil{Ika de las
cisternas d tipo b, la presi.DI~ hidráulica que de
berá aplicarse Sera de L5kgI(m~, y para las
cisternas del tipo c será de:

al 3 kg/cm~ cuando t'3tén desHnadas al trans
porte de líquidos que tengan una tensión de va
por que no oxceda de 1,75kg/{;m? a 50'" C;

bJ 4 kg/cm~ cuando estén destinadas al trans
porte de líquidos que tengftll una tensión de
vapor de más de 1,75 kg/cmz a ;}{)" C.

La prueba de· pmsió¡t hidráuUca S8 repetirá
al menos cada. seis años, efúctuándose al mismo
tiempo un examen interior.

Para las cisternas del tipo a, el ensayo do- es
tanqueidad se repetirá. cada seis mios, efectUán
doSe al mismo tiempo un examen interior,

210.311

210.312

5J Los gradot. de llenado indicados a canti-
l) u.ación no se podrán sobrepasar l:ara las cis
tornas de i05 tipos a y b:

pam cierlas gasolinas y otros líquidos que
teng~m un coeficiente de dilatación cúbica de
6O.10~~ hasta 90,10-- 5

: 97 por 100 de la caJ:.d.
ciclad;
para el tolueno, el xlleno, el alcohol etílico,
el n-propanol. el. n-butanol, el alcohol cr.. :lico
norlhal primario, el petróleo. ciertos aceites
esenciales y otros liquidas qUe tengan un cae·
ficiente de dilatación de más de 9O.1(}--Ó hasta
120_10'-;': 96 por 100 de la capacidad;

-para el sulfuro de carbono, el hexano. el
heptano, el octano, el benceno, el metanol~

ciertas gasolinas y otros líquidos que tengan
un coeficien te de dilatación cúbica de más
de 120.1O~s hasta .150.10---5: 95 por 100 de la
capacidad;

- para el éter eLílico, el n-pentano normal, la
acctona, ciertas gasolinao y otros líquidos que
tengan un coeficiente de dilatación de más
de lSO.W-5 hasta 180.10-· 94 por 100 de la
capaddad.

Loo gcados de llenado indicados seran válidos
tambien para las cisternas del tipo' c si están
llenas de líquidof que tengan a 50° e una ten
sión de vapor de 1,75 ííg/cm; como má.ximo
[véase (4l a) L

6) Los grados de Henado indicados a conti
nuaciórl no se podrán sobrepasar para los lí
quidos que tengan a 50~ e una tensión de vapor
de más de 1,75 kg/cm:,1 para las cisternas del
tipo C'.

-- p,lra 01 formiaro de metilo y otros líquidos
que tengan un coeficiente de dilatación cú
bica superior a 15O.1(}--'" pero que no pase de
180.10-·'; 91 por 100 de la capacidad;

- para $1 aCétaldehído y otros liquidos que ten
gan u.n coeficiente de dilatación de más de
lBO_lO-~-;; hasta 230.10--:""; 90 por 100 de la. ca
pacidad.

Kota.-EI grado de lleuado S6 h8. caiculado.segÚn la
Í(n'01 ula'iigulente-

aJ ¡'<.ll"<t los liquidos indicHdos en al apartado (5):

lOO
gnido de llenado ----- % de la capacidad;

.1 + 35 Q

b) para los [¡quidos indicados en el apartado (6):
.,

grado de lknado ~'- - % de la capacidad.
1 + :¡5 ~

En "stas dos fórmulas,> representa el coeficiente
motilO' de la dilataOión (;úoica del liquido entre 15
y SO' ( es de(~ir.para una rlifenmcia máxima de 35" C.

" se caku!a por la fórmula sIguiente,

d,,-d,.
"'=:-----

35 d"

siendo d,; y d" las densidades dd líquido a 15 y 500 c.
7) Las cisternas que sirvan pal'a el transpor

te de las materias del apartado 4." se llena
rán de tal forma que, incluso después de la di*
latación del liquido debida al aumento de la
temperatura media dé éste hasta 50° e, no es
tén completamente llenas

Medidas contra la e1e<:tricl.dad estática

Los vehículos utilizados para el transporte
de líquídos de la clase I11a. cuyo punto de in~

flamación sea inferior a 55" e estarán provistos
de dlspositivos adecuados para que, antes de
cualquier .operación de llenado o de vaciado y
durante tales operaciones puedan tomarse me
didas para impedir que se establezcan diferen
cias de potencial peligrosas erttre los depósitos
fijos o móviles, las tuberías y tierra.
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210.313

110.314-210-319

110.320

210.1121-210.329

Disposiciones suplementarias para el transporte
de los líquidos 'del apartado 1."

Para el transporte de los líquidos del aparta
do 1. se respetarán las siguientes disposiciou-,s
suplementarias:

a} Freno: En ningún caso se admitira en los
rerp:olques el freno por inewi~.

b} Motor y escape: El motor del -vehículo se
construirá y coloea.rá-. y el tubo de escape:pe
dirigirá o protegerá, -deforma que se eVfte
cualquier peligro para el cargamento como con
secuencia de calentamien,to o inflamación.

el Dep6sitode combusttble, El depósito de
combustible destinado a alimeiltar el motor del
vehícUlo se colocara de tal forma. que quede, en
la medida de lo posible, al abrigo de choques y
que en caso de fuga del COmb\lstible éste pueda
caer directamente al suelo. El depósito nunca se
colocará encima. de la tubería de escape. Si el
deposito contiene g"4so1ina. estárá provisto de
un dispositivo cortaHamas eficaz, gue se adaptE;
al orifiCio· de__ Henado. o de un dIspositivo que
permita mantener el orificio de llenado hermé
ticamente cerrado,

di Tubería de admisión: La tubería de a.dmi
8i6L de aire de un ' !otor de gasolina deberá es
tar provista de un filtro que pueda servir como
cortallamas.

el Cabinal No se empleará ningún matedal
fácilmente inflamable para Ja construcción de
la cabina.

f) Cisternas:

1, Las cisternas de una capacidad superior a
5.000 litros estarán provistas de rompeolas o
bien de cerramientos que las di.vidan en seccio
Des de un volumen máximo de 5.000 litros.

2. Si no existe válvula de fondo. las tuberías
d? vaciado y llenado de una cisterna irán pro
VIstas de órganos de cierre rápido.

Clase IIlb

Materias sólidas inflamables

1) Las cisternas que contenga,n azufre en es
tado fundido delapa-rtado 2.0 b} o naftalina en
estado fundido del apartado IV' el deberán ser
de chapa de acero de 6 mm de espesor como
núnimo. Para. el azufre del apartado 2.° b) po*
drán ser también de una aleación de aluminio de
suficiente resistencia química.

El espesor de las paredes de las cisternas de
aleaci6n de aluminio qe calculará teniendo en
cuenta la temperatura de llenado del az.ufre
Uquido y sus efectos sobre e, limite de elasti
ci~ad de la aleación.

2) Las cisternas irán calorifugadas de tal for
ma que la temperatura ~terior del aislamient.o
nf> pueda pasar de 7O"G durante el transporte
Los materiales calorffugos empleados deberán
ser difícilmente -inflamables.

3) Las oisternas poseerán una vá.lvula que se
abra automáticamente haciá el interior o el ex
terior bajo una presión comprendida entre 0,2
y 0,3 kg/cmJ• No serán necesarias las válvulas
c~ndo la éi~tt:rna esté calculada para una pre
SIón de seTVlCIO mínima de 2 kg/cm2 y haya
pasado una prueba de presión hidráulica a una
presión mínima de 2,8 kg/cm;.

4) Los elementos de vaciado se protegerán
mediante una cubierta metálica provista de un
dispositivo de- cerrojo.

S) Las cisterna,:, que contengan azufre en es
tado fundido no se llenarán más dei 9S por
100 de su capacidad. Llevarár~ la indicación en
kilogramos de la carga que no se debe sobre~
pasar;

210.330

210.331-210.339

210.400-210.109

210.410

Clase lIle

Materias comburentes

1) En lo cpncamiente al transporte de los lí
quidos del apartado 1." se aplicarán las dispo
siciones siguientes:

al A menos que la cabina esté construida
COl... materiales ignífugos, se eolocará en la par
te posterior de la misma una p¡otecci6ú metá
lica de· una anchura igual a la de la cisterna.

b) Todas las ventanas de· la parte posterior
de la' cabina o de la protecci6n metálica debe~

rán estar herméticamente cerradas. Serán de
vidrio de seguridad resistente al fuego y ten
drán marcos ignífugos.

d "Entre' la cisterna y la cabina o la protec
ción se -dejará un espacio libre mínimo de 15
centímetros.

dl El motor y salvo en el caso de que- el
vehí-eulo esté propulsado" por un motor diésel,
el depósito de combustit.'3 se colocará delante
de la pared posterior de la cabina o de la pro~

tecCÍón.; en otro caso estarán especialmentt1 pro·
tegidos.

e) El vehiculo deberá llevar un· depós,to de
metal con una t.:a,a.cidad .de 30 litros de agua
aproximadatilente. Est.e depósito de agua debe
colocarse t. " e~ lugar mas seguro posible,__ me'z~

clándose un anticongelante qu~ no ata::¡ue- ni a
la piel ni a las mucosas y que no provoque reac·
ci6n quimica alguna con la 'carga.

n La cisterna debe ser de aluminio con una
pureza: mínima del 99.5 por 100. o de r.cero alea~

do (acero -especiaD, o en acero aleado no sus·
ceptible de provocar la descomposición d"J-I bi~
óxido de hidrógeno.

gl La cisterna estará provista de respirade
ro", abiertos al aire. Estos respiraderos estarán
contruidos de tal forma que se impida toda
penetración decuer¡>os extraños y toda fuga
dei contenido de la olsterna.

h) Los grifos irán dotados de dispositivos de
bloqueo o bridas de obturación y estarán pro-
tegidos contra los choques por el chasis del
vehículo o por robustaa parachoques de acero.
La cisterna tendrá todas sus aberturas_ por en
cima del nivel del liq;.tido. Ninguna tubena. o
derivación deberá atravesar las paredes del re~

cipiente por debajo del nivel líquido.
U Todas las. tuberías, .bombas y otros dispo'

sitivos con los cuales entr8en contacto el agua
oxigenada deberán ser de aluminio oón una pu·
reza del 99,5 por 100 o de otro material apro
piado.

j} No se empleará madera fa menos que se
trate de madera recubierta de metal o de una
materia sintética. apropiada} en la construcción
de ninguna de" las partes del vehículo- que se
encuentren detrás de la protección indicada en
el apartado a).

kl No.se empleará ningún lubricante gistinto
de la vaselina, la parafina· liquida pura, la pa
rafina sólida pura o el lubricante de silicona
exento de jabones metálicos, para las bombas,
válvulas y otros dispositivos en contacto con el
peróxido de hidrógeno.

2} Las cisternas que contengan líquidos de
los apartados 1." al 3." no se deberan llenar más
del 95 por 100 de su capacidad.

Clase ¡Va

Materias tóxicas

U Las cisternas que contengan materias de
los- apart~os 1.0 bl, 31." b~, 81." al 83,", aerilo
nitrito 12.0 a) 71, el acetonitrilo [2.0 bll, cloruro
de a~ilo (4." aH, acetocianhidri.na 111." aH, epli
corhidrina [12.0 aH. etilEmclorhídrina [}2.~ bJJ.
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CARRERO

(:X\;))10 .;.;! Ministro SU1YieCrc-fario de ia Presidencia del Go~

\Ji.u1"lHJ.

(Continuará.)

GOBIERNODELPRESIDENCIA

lerA AdiC;onai ai .4C¡tBrdo Administraiivo relativo
a f(ls ntodulidc,Q8S (te aplicación del Convenio entre
Es 'laña y el Gran Ducado de Luxemburgo sobre La
::ieguridad Social, hecho en Luxemburgo el 9 de
ttbril de 197:;,

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Envütuu de las f>;>.cul1aties que me (.onliere el artículo 22 y
el apartado 10 del artículo 1:' de la Ley de Régimen Jurídico
de l!t Admíliist.ruciÓn del Estc:do, así como el apartado 2 del ar
~ ículo 15 de la Ley de Funcíonados Civiles del Estado. he acor
chuo delegar en el Ministro. Subsec:reiario de esta Presídencia
:1e1 Gobierno las ftmciones admínistra-t.ivas a que se refiere el
nval"!,-ado 2 dd artículo 22 de la Ley de Régimen Jurídico de la
Administracíónde-l Esta-do y tflmbién las facultados y atribucio
nes establecidas ('n 1m upart¿dos 7 y 8' :lel artículo 13 de la
misma Ley y en C'! articutQ 15 de la Ley de Funcionarios Civíles
del Estado.

Dios guarde a V E.
Madrid, 14 de ju!iü de 197;¡

al 3 kg/cm2 cuando estén destinadas al trans
pOOBclc líquidos que tengan una tensión de va
por que no pase de 1,75kg/cm~ a 500 C;

bJ4 kgicm~ cuando se destinen al transporte
de 'os líquidos que tengan una tensiÓn de vapor
SU¡J8! io. a 1,75 Kg/cm'" a 50" C.

La prueba de presión hidráulica se renovará
al menOl> cada cuatro anos al mismo tiempo que
-s€ {:fectr:H' el examen interioL

4) La"" - .,lemas no se llenarán más del 93 por
:00 de su capacidad.

2) Las cisternas serán metálicas y, desde ,,1
p\1nw ele vista eléctríco, :,Enctrán ',oma de tíerra.

3} La::; cisternas par~ las materias cuya ten
:=;10n de vapor pase de 1,1 kgh..>m? a soo e debe
ran iljUi5¡,arse a las disposiciones relativas a las
císÜ,:ri.U1S del tipo e del marginal -210.310 y de~

bcrán Súmeterse a una prueba de presíón hi
draulica jnterior bajo la dirección de un experto
rÜ"::Guocido por la auto:rid~1d competente en el
caU1!}r" de los gasescomprimídos..La presión que
delJ::-nl aplL:.±tf'se será de:

ORDEN de 14 de iulio le 1{rl8 por la que se delegan
determinadas atribuciones en el Ministro Subsecre
tario de la Presídencia del Gobierno.

bl En 10 concE'rnienlt~ a tUi' ..;n1nd,'s '.:lster
nas móvíles:

1. Deberán sel' de ,hapa (ji:! ;'<C.!"~w :1;-, Ü mi
límetros de espesor COnh) mi(1¡fLO,

2. Su const.rucción seca.¡~uIHrú d;~ forma que
puedan soportar una prueba de presión hidt:áu
lica a una presión de 7 kg/cm¿. Tendran todas
sus aberturas por encima del nivel del líqUído;
nínguna tubéría o derivación aUavesará St..i pa
redeS por debaío del nivel del líquido, Los gri
fos no debetán sobresalIr de le- ,;::ietr:-rna y garan
tizarán un cierre herm0tico. El cierre se prote
gerá por medio de una cubierta n...etú.lka sóli
damente fijada.

3. Antes de entrar en serVicie ,~ sonmterún
a un ensayo de estánqueidM, con prc';¡')i' de
2 kg/cm\ y cadQ. dosan:os, u un flxnto-cninterior

-4. La capacidad de- cada (;¡~~:el'na se limitarú
a 6.000 litros; el diámetro de una cistema no
deberá exceder de 1.500- mm

alcohol alilíco Ila." al J y stdf'lio dimet11iCfl ¡
[13:' bl I tendrán todas sus aberturas por encima
del nivel del líquido; ninguna Luberid o deri
vación atravesará sus paredes por debajo del
nivel del líqúido. Las aberturas estar/lB !lCr
méÜ;~'amente cerradas y el cierre estara prole·
gido por medio de una cubierta. metáHc~ ~""ó1ida

mente fijada. Si las- cisternas no son de doble
pared no tendran ninguna junta remadli:l.da.

21 Para el transporte de los líquidos del apar
tado 2." al y b.}, 4.'" a), 11." aJ, 12," al y bJ y
13." al y bJ, reseñados anteriorlnente y péti8

las materias d~ los apartados -8-1," al 83' lascis
ternas no se Henarán mi\s del '93 por 100 dE, su
capacidad.

3) Las císterra.s que contengan. liquidos del
apartótdo 14. 0 deberán ser de acero de grano Hno,
so[cütdo, cuya soldadura ofrezca toda Clase fi·

gar:u1\.ias. Además, debera n~unH' I8;S c~)nJjcio

nes siguíentes;

a) En 10 relativo a las ciSterne.5 fijn_c;~

1. Deberán ser de ,chapa d~ ;tcert) de 'o mi
limetros de espesor como mínimo,

2. Se someterán a una -prueba de pr?sió-, hi
dráulica con preoii';'n de 1 kg.'·cme, Téndrán todas
sus aberturas por encima del nivel del líquid0.
NiHguna tubería o derivación atl"'Hv,'sara sus
paredes por deba'o del nivel ~el üqUido. ESlliln'tr
rodeadas de un revestimiento protecfor, cuyo
espesor será de 75 mm corno 11liuírno; este re
vestímíento protector estará suieto por una ca~

m1sa de chapa de acero de ;) mm. de espeSOl
como minímo o de chapa de aleación de alum>
nio que tenga una resistencia equivalente, Las
aberturas ,s~ cerrarán herméticamente y el eJe
rre se protegerá por medio deUl)& cubierta me
táüca sólidarnen ~e fijada,

3. La capacidad de cada ci~!tel"na ~S-;hra limi
tad<1 a 10.000 litros. El ~so de cál'ga e>en~ con
trolabl.6 y el peso maxirno adrnrs.ible S(, inScC'ibi
ré. en una placa qUE' se fijará en -el exterior de
la cisterna.

el Las cisternas no se Henurún má)'; dd 5 por
100 de su capacidad.

d) En el vehicu!o portador, en la., pn.njmida·
des de los acumuladora:>, habfa un im0Ll'uptor
que permita cortar todo el circuito elécLri':_o kor·
ta-cir~uitosL 1..& instalación el.éctrica debe ajus·
tarse a las dispoSiciones del marginal 220,000
(2) cJ 2.

210.411
210,419

Marginales

C1,\.Sp !Vb

Materias ntdiatiívas
Las Autoridades competentes cspai101as y luxemburguesas

hu· decidido, de común acuerdo, las disposic40nes siguientes:

210.120 11
tura
y su

Las císterna6 no Uevantn ninguna aber
(grifos, vá.lvulas, de,) an su iJa.l'te inferior,
cíerre será hermético.

Art-ículo L" El artículo 14 del Acuerdo Adniinistratívo re~

lativo a las l1ndalidades de aplicación del Convenio entre Es
paiia y el Gran Ducado de Luxemburgo sobre la Seguridad


